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Sesion 56. a estraoroinaria en 14 ~e Enero de 1904 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR PUGA BORNE 

SUMARIO 

Acta: Se da lectnra Po la ite la sesjon anterior i es aprobada. 
~Cllenta: Oficio del Tribunal de Ouentas en el que oo· 
lllunica quo ha procedillo a tomar razon, por haberlo a$í 
(jI donado S. E. 01 Prc"iil<ln te de la Repú blicll, despues de 
ohjetarlo por estimarlo ilegal, del uecreto supreülo llI\mero 
1,771, de fecha 16 de diciemhre último, espcelido por el 
Ministerio de Guerra.-Se entra a la órden del dia i se 
pone en discusion particular ell'royecto de lei que auto· 
riza el cobro de las contribuciones fiscales i municipales i 
el de derechos, emolull1cnto~, ctc,-Oonsidcra,lo cl artícu· 
lo 1. o, se acuerda tratar separadamente cada uno de sus 
párrafos.-Se pone en discusioll el párrafo primero <Con. 
tribuciones fiscales», el seilor Barros Luco desea saber si 
el seilor Ministro de Raciend" so ha formado una idea 
Illas o ménos aproximada, sobre si el ejercicio financiero d~ 
1903 ha terminado on conformidad a los cálculos forma· 
dos por su antecesor, sellor Cruchaga.--El s9ñor Ministro 
contesta que aun no lo ha sido posible estudiar todos los 
datos necesarios, pero 111\ podido formarse 01 convcnci· 
miento de qua esos cálculos son exactos en jeneral.-Usall 
de la palabra sobre el párrafo primero los soñores Montt, 
Ministro del Interior, Ballesteros i Ministro tie Hacienda. 
-Oerrado el debate, se da por aprobado este párrafo.
Se pasa 801 párrafo segundo «Contribuciones municipales» 
tI seilor Ballosteros !lata que no figura la contribllcion do 
mercados i ab~Rtos que es de SUlIla importancia, ¡hace 
algunas observaciones sobro el particnlar.-Despues de 
diversas consideraciones aducidas por leH sellores :Montt i 
n"Ucstcros, se~ da por aproballo el p;\rrafo.-Asimislllo ~ 
so da por 8 probado el párrafo tercero "Contribuciones í 
especi~lcs ell la provincia ~e 'racna», cte.-Se pone en ¡ 
dlsctlsJOn et p;\rrafo .cuar~o, 1 el señor Montt propone que ¡ 
no Se' acepto la JIlod¡ficaclOn hecha por la otra Oamal'a en ) 
vI llúl~lero primero, ~ue consiste en agregar 1>\ fri\se «COII ¡ 
escluslOn de los artlCulos 12 i 17 del Arancel de 18 de i 
enero de 1896».-El señor Escobar haco indicacion para 
que en el mismo número primero «Aranceles de cemente. 
rios», se agrcguen estas palabras dcspues de «i de 21 do 
encro Je 1895»: «quedaudo ll.utorizado el Presidente de la 

este proyecto.-Se slIspende la sesion.--A segunda hora 
contim\a la. disousion del articulo 6. 0 del proyecto de leí 
que concede permiso paro. construir un ferrocarril entre, 
las estaciones de N oga.lcs o do la Calera i el puerto de 
Qllintcro, conjuntamente con las modificaciones formula. 
das por los señores Montt i Ualmaceda.-El sellor Balles- ' 
tel'os 8cepta el articnlo como lo propone cl señor Montt, 
i el soñor Bal maceda ro tira su indicacioll. -Cerrado el de
bate, so aprucba el articulo en la forma propuesta por el_ 
señor Sonador de Cautin.-Se da por aprobado el artículo' 
6. o, respecto del cual hace el seilor Balmaceda algunas 
observa!'Íones que son contestadas por el seilor Mo.ntt.
Se pon o on discusioll el articulo 7.) i el señal' Senador de 
Cautin propone que s~ redacte en los términos que Su Se
llarla espresa.-EI señor Balmaceda pido la agregacion de 
alguno~ iucisos tendentes a resguardar el interes fiscal.
Oerrado el debate, se da por aproba.do el artículo en la, 
forma indicada por el señor Montt.-Quedan desechados 
los incisos propuestos por el señor Balmaceda.-Se pasa 
a tratar del artículo 8.°, final del,proyecto, i es aprobado 
cn 1", forma propuesta por el señor Ballesteros.-Por asen
timiento unánime de la Sala se acuerda, a indicacion del 
seilor Tocornal, para que se diga en el número primero del 
articulo 1.. «pudiendo usar de la vía i demas obra9 exis· 
tentes cntre Calera i Nogalcs».-Se pone en discusion 
jeneral el proyecto de lei que concede a los Bcl\Ores Dun· 
can Fox i o.n, o a quien sus derechos represente, el per
miso necesario para prolongar la líilea férrea que uno 
actualmente a Concepcion con Penco, llevándola hasta 
Lirquen.-Se da por aprobado en jClloral i se acuerda 
pasar a su discusioll en particular.-Succsivamente se dan 
por aprobados los artículos 1. o 806. °-80 pO'le en discusion 
el artículo 7.° propuesto por la Oomision, i se da. por 
aprobado en la forma propuesta por el seflor Puga Borno 
(vice-Presidente).-A indicacioll del señal' vice·Presiden te 
se acuerda tramitar loa ncgflcios despachados sin aguarda. 
la aprobacion del acta.--S" levanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

República, por el término de un año, para modificarlos Ballllaceda, .Tosé Ellas 
con acuerdo del Oonsejo de Estado».-El señor Bannon se Ballesteros, Manuel E. 
opono a esta illdicaciol1, porque considera preferible que Bannen, Pedro 
cl asunto a que se rofiere sea materia Je una lei especíal. Barros Luco, Ramon 
-Cerrado el debate, se dieron por aprobad03 los mlmeros Blanco, Ventur:> 

Rozas, Ralllon Ricardo 
Sanfuentes, J llan Luis 
Tocornal, José 
Varela, Federico' 

no observados.-Se vota i aprueba la indicacioll del señor Charme, Eduardo 
lVlOlltt para suprimir la frase final delmlmero primero.- ~ Escobar, Rllmon 
I-guo.lmonte es aprobad.l la inJicaeioll formulada por el (Gonzáltlz, Juan Antonio 
Mil,,!' E~ciJhat.-Lo¡j a.rtículos 2. ó í 3. o se dieron sucesiva- ,Mdntt, Yedro 
lm·nt.e, por aprobado3.-SC acucrda tramitar desde luego) 

Vial, Alejandro 
Walker Martinez, Oárlos 
1 los señores Ministroq del In. 

terior, de Relaciones Esto. 
riorc'S i de Haclcmda. 

• 
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Se dió lectura a la siguiente acta: préstito hasta por la suma de diezises mi! 
novecientos noventa i. dos pesos treinta i 

• «SESION 55.& ESTRAORDINARIA DEL 13 DE dos centavos, emitiendo, al efecto, bonos 
ENERO DE 1904 que ganen ocho por ciento de interes i 

. . ~os por ciento de amortizacion acumula-
ASIstIeron los señores Puga Borne, Bal- tlva al año, con el objeto de comprar a la 

maceda, Ballesteros, Bannen, Barrros Lu- sucesion de don Eulojio Altamirano la 
l' co,. ~lanco, Charme, Errázuriz Urmeneta propiedad que posee en la calle Coldha

(Mllllstro del Interior), Escobar, González, gua, esquina norte-oriente de San Ignacio 
tatorre, Mon~t, Rozas, S!lva Cruz (Minis- i norte-poniente de Adunate. 
tro de RelacIOnes EsterIOres\ Tocornal, Quedó para tabla. 
Vial i Walker Martinez. 

Aprobada el acta de la parte pública de Solicltude8 ki 
la sesion anterior, se dió cuenta de los si-
guientes negocios: Una suscrita por varios vecinos de 

Iquique en la que hacen algunas observa-
JleusJ\jes ciones en apoyo del proyecto de leí, íni-

. ... ciado por S. E. el Presidente de la Repú-
Cuatro de la Honorable Cámara de Di- blica, relativo a transijir con la Compañia 

putados: con los dos primeros remite aproo de Agua de Iquique las cuestiones pen
bado:::! los. siguientes proyectos de lei: el dientes sobre la provision de agua potable 
que autoriza, por el término de dieúocho a dicha ciudad. 
meses, el cobro de las contribuciones i Se mandó agregar a sus antecedentes. 
tarifas fiscales i municipales i el de los 
emolumentos, derechos o aranceles que . El señor vice-Presidente espuso que. en 
en el mismo proyecto se espresan. conformidad al Reglamento, correpondia 

Quedó en tabla. ocuparse del proyecto de lei de contri bu-
1 el que dispone que el producto de las ciones. 

patentes de minas establecida~ por el t1- Puesto en discusion jeneraí dicho pro
tulo XII del Código de Miner1a de 20 de yecto de leí, el señor Balmaceda preguntó 
diciembre de 1888, continuará percibién- si en el se habia introducido alguna al
dose, desde el presente afio, por las res- teracion respecto de lo que dispone la leí 
pectivas ínúnicipalidades, i aplicándose a de contribuciones vijentes, i agregó que 
los servicios comunales. deseaba se dejara constancia en el acta 

Quedó para segunda lectura. de la contestacionde los señores Mi-
l éon los dos restantes devuelve apro- nistros. 

bados¡ eulos mismos términos en que lo El señor Errázuriz Urmeneta (Ministro 
hizo el Senado, el proyecto de lei que crea del Interior), contestó que el proyecto en 
para el servicio de la Corte Suprema una discusion contenia solo dos alteraciones 
tércera plaza de relator, con la dotacion que eran las siguientes: entre las contri
que a los funcionarios de esta clase asigna buciones municipales se ha incluido las 
el articulo 8.° de la leí número 1,552, de 28 patentes de minas con arreglo al titulo 
de agosto de 1902; i el proyecto de leí XIi del Código de Minerla, i en el inciso 
que autoriza a la Municipalidad de San- relativo a los aranceles de cementerios 
tiago para contratar, en licitacion pública, ~ se ha agregado al final la frase: con es
un empréstito que no exceda de ochocien-~clusion de los articulas 12 i 17 del arancel 
tos vientiocho mil seiscientos noventa i < de 18 de enero de 1890». 
ocho pesos setenta i un centavos, emitien- <, Con el asentimiento tácito de la Sala, 
do bonos que ganen hasta ocho por ciento se dió en seguida por aprobado el pro
de interes al año i dos por ciento de yecto en jeneraL 
amortizacion acomulativa, tambien anuaL El señor vice-Presidente espuSó qUé, si 

Se ordenó comunicarlos a S. E. el Pre- no habia inconveniente, se entraría desde 
sidente de ]a República. luego a la discusion particular de este 

negocio. • 
Informes Con este motivo, el señor Bannen dijo 

que creia conveniente dejar la discusíon 
Uno de la Comision de Gobierno acerca particular para la sesion próxima, a fin de 

del acuerdo de la Municipalidad (le San- tener tiempo para examinar el proyecto 
~iaio relatiVO a la contrataclOn do un em- que acaba de llegar a la Sala. 

• 



S~S[ON DE 14 DE ENEkO 111{j 

. El señor Ministro del Interior espres6 
que, por su parte, aceptaba el procedi
miento indicado por el honorable Sena
dor de Malleco. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, se 
acordó dejar la discusion particular para 
la sesion próxima. . 

fiscales de veinte metl"Os setenta centíme
tros de frente por cuarenta i nueve de fon~ 
do, destinada a la iglesia parroquial del 
mismo puerto. 

Los limites de la espresada estension 
son los siguientes: , 

Al norte, terrenos ocupados por don Pe
dro Perfetti; al sur, Plaza Santa MarIa i 

Púsose, en seguida, en discusion jene- propiedad municipal; al este, calle Esme
ral i particular a la vez el proyecto de lei, ralda, i al oeste, el mar.» 
iniciado por S. E. el Presidente de la En seguida, se votó el proyecto en je
R~públicai que concede a la VicarIa Apos- neral, i fué aprobado por catorce votos 
tólica de Tarapacá una estensioli. de te- contra uno. 
rrenos fiscales, ubicado en el puerto de La indicacion del señor Ballesteros para 
Pisagua i destinada a la iglesia parroquial que este negocio pasara a Comision, fué 
del iudicado puerto. desechada por trece votos contra dos. 

El señor Ballesteros pidió que este ne- El señor vice-Presidente espuso que, si 
gucio se considerara desde luego SQlo en no habia incon veniente, se entraria desde 
jeneral. luego a la discusion particular. 

Puesto, en consecuencia, en discusion Habiéndose opuesto el señor Ballesta-
jeneral, el señor Bannen hizo algunas ros, se consultó a la Sala acerca de si se 
observaciones acerca de este pruyecto, i discutía hoi en particular este negocio, i 
dijo que como Su Señorla no lo hallaba resultó la afirmátiva por diez votos contra 
justificado, le negaria su voto. cinco. 

El señor Blanco usó des pues de la pa- Puesto, en consecuencia, en discusion 
labra para sostener el proyecto. particular el proyecto con las indicacione~ 

El señor Ballesteros dijo que estimaba formuladas por los seI10res Balmaceda 1 
indispensable que se espresara en el pro- Tocornal, usaron de la palabra los señores 
yecto que los terrenos de que se trataba Ballesteros, Tocornal, Balmaceda, Barros 
se destinaban a la iglesia parroquial de Luco, Bannen i Blanco, habiendo espre
Pisagua, i no a la Vicaria Apostólica de sado el señor Ballesteros que Su Señorla 
Tarapacá, agregó Su Señorla que no tenia aceptaba la indicacion formulada por el 
el ánimo de oponerse al proyecto pero seriar Balmaceda. 
que como deseaba que se redactara de una Cerrado el debate, se votó el proyecto 
manera mas conforme a las disposiciones en la forma propuesta iJor el señor Bal
legales, pedia que pasara a Comisiono maceda, i fué desechado por trece votos 

Usaron en seguida de la palabra los se- contra tres. 
ñores Montt, Balmaceda i Tocornal, ha- Votado, en seguida, el proyecto en la for
biendo propuesto el señor Balmaceda que ma en que ha sido redactado por el señor 
el, proyecto se redactara en estos tér- Tocornal, fué aprobado as1 por catorce 
filmos: votos contra dos. 

«Artículo único. Destínase a la iglesia Su tenor es como sigue: 
parroquial de Pisa gua una estension de te~ 
rrenos fiscales de veinticinco metros se
tenta centímetros de frente por cuarenta 

PROYECTO DE LE!: 

i nueve de fondo; situ'ada en el puerto de . «(Articulo único.·-Concédese a la parro. 
este nombre i cuyos limites son los si- quia de Pisagua una estension de terre
guientes: nos fiscales de veinticinco metros setenta 

Al norte, terrenos ocupados por don centlmetros de frente por cuarenta i nueve 
~edr0. Perfett!; ~l ,sur, Plaza Santa Maria de fondo, !iestinada a la iglesia parroquial 
1 propl~dad mUI1lClpal; al este, calle Esme-, del mismo puerto. 
ralda, 1 al oeste, el mar.» Los limites de la espresada estension 
. ~l s~ñor Tocornal modificó la anterior son los siguientes: 
IndICaclOn del serior Balmaceda i propuso Al norte, terrenos ocupados por don 
que el proyecto se redactara as1: Pedro Perfetti; al sur, Plaza Santa Maria 

PROYECTO DE LEI: 

" «Articulo único. Concédese a la parro
quia de Pisa,ua una fijstensión de terrenos 

i propiedad municipal; al este, calle Esme
ralda, i al oeste, el mar.» 

Se suspendió la sesion. 
A :segunda hora, se puso el>. discUsioD, 
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jeneral i particular a la vez, i se dió por zá el artículo, se sustituyera por esta otra: 
aprobado, sin debate, i con el asentimiento «Todos los demas funcionarios fiscales o 
tácito de la Sala, el siguiente proyecto de municipales que pOlO leyes o reglamentos». 
lei, i?ic}ado por S. E. el Presidente de la Con estas modificaciones, se dió por 
Repubhca: aprobado el artículo. 

~l proyecto aprobado es del tenor si-
PROYECTO DE LEI: gmente: 

«Articulo único. -Se autoriza la inver- PH(YECTO DE LEJ: 
sion del saldo de los fondos consultados 
en la Lei de Presupuestos de 1902 para «Articulo 1.0 Los tesoreros fiscales·j los 
continuar los tn bajos del Instituto de Hi- administradol'es de Aduana que retarde¿,i 
jiene, ascendente a veintisiete mil diezi el envio de sus cuentas mas de veinte dias 
nueve pesos noventa i cinco centavos con despues de terminado el mes o periodo 
sus intereses, en la prosecucion de los por el cual deben presentarlas, incurrirán 
mismos trabajos,» en una multa de cien pesos por cada· 

Puesto en discusion jeneral el proyecto atraso. 
de lei, remitido por la Honorable Cámara Articulo 2,° Quince dias despues de ter
de Diputados, que determina las cauciones minad6' el plazo en que las cuentas de los 
a que quedan sometidos los .tesoreros i tesoreros i administradores do Aduana· 
demas funcionarios que administren fon- deben remitirse al Director de Contabili
dos del Estado, se dió por aprobado con dad, este funcionario impondrá la multa 
el asentimiento tácito de la Sala. i la comunicará al Director de) Tesoro 

Considerado, en seguida, en l,articular, para que ordene la rejencion en la Teso
a propuestd del sefior Presidente, se puso reria respectiva, hasta que pronuncie sen
en discusion el artículo 1.0 i usaron de la tencia el Tribunal de Cuentas. 
palabra los se fiares Balmaceda, Montt, Art1culo 3,° Denteo de los sesenta dias 
Ballesteros, Bannen i vice-Presidente, siguientes a las notificacion, los tesol'el'os 
quien propuso que la frase que dice «Lo<,: i administradoJ'es de Aduana multados 
tesoreros i administradores de áduanas», podrán reclamar ante el Tribunal de Cuen
con que comienza el articulo se sustituya taso 
por esta otra: «Los tesoreros fiscales i los El Tribunal decI'etará la devolucion si, 
administradores de aduanas», a su juicio, el cmpleado multado probare 

Con esta modiflcacion se dió por ápt'O- satisfactoriamente haber estado impedido 
bada el artículo. para remit:r oportunamente sus cuentas. 

Asimismo se dieron sucesivamente por Vencidos estos sesenta dLs, no hai lu-
Dprubados los al'tfeulos 2,0 i 3.0 acordán- gar a reclamo de ninguna especie contra 
dose, a indicacion del sefior Ballesteros, la aplicaeion de la multa. 
sustituir en el inciso 2.° del articulo 3,° la ArUculo 4,° El Presidente del Tribunal 
palabra «probasen por esta otra: «pro- ele Cuenbs pondl'á mensualmente en co
barc», nocimiento d'JI Ministro de H:Jcienda los 

El artículo .1.° !"'c diú por aprobado con nombres do los fUllcionarios que hayan 
la indica~ioll de la Comisioll para l'cem- sido multa/lo,; pOI' tres per-loc!os, En vista 
plazar la fraso con que termina el inciso de estos antecedentes el Presidente de la 
1." que dice: «rniéntras se declaro vacante Hepública suspenderá, sin goce de bueldo, 
el pue<:to en cOllformidad a la loi», pOI' esta al empleado multado; i procederá a distri
otra: <CÍ procederá a destituirlo en la for- buirlo en la forma legal. 
ma legal)), El avi.3o que dará el Presidente del Tri-

Los artículos 5,·, (i," i 7.° so dieron suce- bunal de Cuentas, en conformidad al in-
sivamente por aprobados, ciso anterior, se publicará en el Diario Ofi-

Considerado el articulo 8,0 final, el so- cied. -
fiOl' Montt propuso que en el inciso 1.0 se Articulo 5." La intendencia Jencral del 
sustituyera la frase que dice: «estén obli- Ejército i las Comisarías de Ejército i la 
gados a rendir sus cuentas mensualmon- de Marina quedan sujetas a las mismas 
te»), por esta otra: «estén obligados a ren- multas i ponas que esta lei establece para 
dir sus cuenti¡S periódicamente», íos tesorerOs i administradoT'esde Aduana. 

El scfíer vice-Presidente propuso qua la Artículo 6: Quedan, igualmente, suje-
frase: «Todos los demas funcionarios que tos a las mismas multas i penas los fun
por leyes o ['3g1amentos» con que comien- cianurios que, segun lo dispuesto en el 
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número 6.° del articulo 18 de la leí de 161 creto número 1,771, de 16 de diciembre 
de setiembre de 1884, están obligados a próximo pasado. 
presenta!' un cuadro anual de las entra- Este decreto ordena a la Tesorerla.. Fis
das i gastos de las empresas, industr'ias, cal de Tacna pagar a la «Empresa del 
monopolios i servicios administrativos por Ferrocarril de Arica i Tacna» la suma de 
cuenta del Estado. trescientos cuarenta i siete pesos diez cen-

Un decreto del P,'esidente de la Repú- tavos, oro de dieziocho peniques, o su 
blica determinará cuáles son estas em- equivalente en moneda corriente, que se 
presas, industrias, monopolios i servicios le adeuda por pasajes i fletes de cargo al 
i quiénes los funcionarios que deben pre- Ministerio de Guerra, e imputa el gasto 
sentar bs cuentas. alltem 11476 del presupuesto vijente. 

Articulo 7.· En los casos a que se re· La Corte de Cuentas hizo al Presidente 
fiere el precedente artIculo, se contart:in de la República la representacion prescrita' 
doble:;; todos los plazos establecidos para por la lei de 20 de enero de1888, e~timán
los tesoreros i administradores de Aduana. dolo ilcgal, porque entre los antecedentes 

Adiculo 8.° Todos los demas funcio~::t- del mencionado decreto se encuentran pa
rios fiscales o municipales que por leycs o sajes otorgados a las familias i servidores 
reglamentos estén obligados a rendir sus de oficiales i tropa a quienes las leyes no 
cuentas periódicamente, quedan sujetos a otorgan dOl'echos para gozar de pas~jes. 
las disposiciones de la prescnte lei. :ibl'es. Se paga, en consecuencia, con fon-

Un decreto del Presidente de la Repú- dos fiscales cuentas que no s(ln de cargo 
blica los determinará taxativamente i de- del Fisco. 
signará el fU'lcionario que deba aplicarles El Presidente de la República ha tenido 
la multa en los casos de atraso.») a bien insistil' en gue se tome razon del 

El seDor Ballestm'os pi,lió que al fOl'- mencionado decreto i se ha procedido a 
mm'se la tabla de los negocios de que dehe esta formalidad en cumplimiento de las 
ocupar'se el Senndo, so enviara é¡;¡tl'l a los diSposiciones legales que la ordenan. 
seDores Senador0s junto con los boletines La Corte de Cuentas, con fecha de hoi, 
en que se publiquen los asuntos que figu- acordó poner en con')cimiento del Con
ran en dicha tabla. gresoel decreto objetado i el que ordena 

El señor vice-Pl'esidente contestó que tomar razon de él, en virtud de lo dispues
se hm'ia esa "cmision p.)!' coneo a los se- to en el número X del arUculo 5.0 de la 
fiores Senctdo/'cs. lei de 20 de enero de 1888. 

El mismo 3M)!)r vice-Presidente rlijo, en Adjunto remito a V. E. copia autorizada 
seguida, que co/'respondía ocuparse de la de le s decretos i de la representacion de 
solicitud p:'escntad.a pOI' el sefíor Miguel la Corte de Cuentas. 
E. l'1?re.l, en repr~scnt<lcion del Ba~co Dios guarde a V. K-J. Raimundo del 
Mob,Illar!?, con el Ob)et0 de que se autorIce Rio.» 
al EJecutIvo para permutar algunos terre
nos del Estado compl'endidos en el plano 
de Lautaro por otl'OS r¡ue el Banco posee 
en Carahue. 

El señor Bhnco espr0só que, a sujuicio, 
era necesar'io esper';)/' la I)!'csencia del se
ñor Ministro do Colonizacion para ocu
parse de este a:'iunto. 

No habiendo número suficiente de S310-

res Selladores para forrn:lr Sala, se levan
tó la sesio.l.» 

El sefío!' PUGA DOHNE (vic.J-Presiden. 
te ).- ¿Está cc.nfc 1'!l1í;? 

Aprobada. 

Los antecedentes a que se refiere el oficio 
anterior, so;. los siguientes: 

\\ En Santia;::,o de Chile, a 1~ de diciem
bl'e de 1903, h Corte de Cuentas tomó 
conocimiento del supremo decreto núme
ro 1,771, de 16 del actual espedido por el 
Ministerio de Guerra i remitido para la 
toma ele razon.-Este decreto ordena a la 
Teso!'c/'laFiscal de Tacna pagar a la Em
pl'esa del Ferrocarril de Arica a Tacna la 
suma de trescientos cuaronta i siete pe. 
sos diez centavos, (¡ro de dieziocho pe:
niques, o su equivalente en moneda co-

. , . .,.. niente, que se le adeuda por pasajes i 
Se tizo cuenta del szglllente o/telO. fletes oc cargo al Ministerio de Guerra e 
(Santiago, 12 do enero de 1901.··· EIl\Ji- imputa 'el gasto alltem 11,476 del presu

nisteria de GuaITa ha !'emitido a e~te TI'i- puesto vi.i.~ute. Entre los comprobantes 
h~.1IJ:11, para tomar l'aZ,)Tl, el supremo de- del gasto que este decreto autoriza se 

~, !l. /)Il 5, 14["[42 
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encuentran los números 4 a 11 en los 
cuales se conceden pasajes a las familias 
de algunos oficiales, La Corte de Cuenta..; 
considera ilegal este decreto, por cuanto 
se refiere al pago de pasajes de las fami
lias a que se ha hecho referencia, porque 
no hai disposicion alguna que las com
prenda para los efectos de concederles 
pasajes.- Se paga, en consecuencia~ con 
fondos fiscales una cuenta que no es de 
cargo al Fisco. Por este motivo acordó 
representarlo a S, E. el Presidente de la 
República, en cumplimiento de lo dis· 
puesto en el número X del articulo 5.° de 
la lei de 20 de enero de 1888. 

Para constancia, se 'levantó la presente 
acta. -J. Raimundo del Rio.--Antouio J, 

. Vial.-D. Sotomayor G.-Francisro Ralles
teros .~J, Aguirre L., secretario.» 

«República de Chile. --Ministerio de 
Guerra.-Seccion 1.a-Número 1,860.' 

del Cungreso' él decreto objetaqo i el que 
ordena tomar razon de él. 

Para constancia se levantó la presente 
acta.-J. RaimunrJo del Rio.-Antonio J. 
Vitll.-D, Satomayor G.-Franrisco Balles
teros, -J. 1) guirre L., secretario.» 

Pasó a la Comjsion Pe,man-ente de Pre
supuestos. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-¿AIgun spñor Senador desea usar 
de la palabra? 

¿AlgUtI señor Senador desea usar de la 
palabra? 

Entrando a la órden del dia, correspon
de discutir en particular el proyecto de 
lei que autoriza el cobro de las contribu
ciones. 

En discusion el articulo 1.0 

El sei'íor PRO-SECRETARlO.-Dice el 
articulo 1.0 del proyecto de lei sobre con
tribuciones: 

Santiago, 31 de diciembre de 1903.--Visto «Artículo LO S" autoriza, por el término de 
el oficio número 843 B de 19 del mes en diezicchn mesp~, el ~()hro de lliR contribuciones i 
curso del Tribunal de Cuentas, i teniendo tarifaf': fiscales í municipa.les i el de '1,l8 amolu· 
presente que por decreto supremo nú - mentas; derechos o IHauce!e,.¡ que a continua.
mero 1,400, seccion 2,a, de 29 de noviem- cíon se e~pre8!\n: 
bre de 1901, se reglamenta el modo i cir-
cunstancias en que deben conceder'se 1 
pasajes i fletes por ferrocarriles i vaporos 
a los individuos dependientes del ~lillis· CONTRIBUCIONES FISCALES 

terio de Guerra, i se espresa las autorida- ," " 
des que tienen derecho a otorgados, de- 1.0 l),,'rechCl de mternaCIOD, ef'p0~taclOn 1 al· 
creto: El Tribunal de Cuentas tom~rá ¡ ml)c!'na~, C.o~A firl'f'glo a las ~:ye~ numero 980, 
razon del decretu número 1,771, seCClOll oe 23 d, dlCLmhre de ,189 .• numer.o 990, de 
1.a, de 16 del actual que ordena a la Te- ~ de E'llero de 1898; .nu,mero~ 1.0031 1.004, de 
sorerla Fiscal de Tacna pagar a la Em- 21 de enero dp 18!-)8, numero 1.'187. de 26 de 

l F '1 d' A . T '1 enero de 1899; números 1.207 I 1,208, de 2 de 
presa de >e~T?Carrt .e rIca a; ~cna, a¡febrero de lH99; nÚ!:,erl¡ 1,287, ne 2~ de no-
suma de tI eScIentos cuarenta , SIete pe- . h d 1 t)99 Ú 1 466 d 21 d' . 
sos diez centavos o su equivalente en mO-

d 
vWill

190
r
l
e e

ú 
;lJl

47
!.D8f'r

d
,o 1'6 .J' e t' ebJundlO 

J . t 1 d d . fI ; JJ Oler/) , ,e :.te se lem re e 
neo a ?Orrlen e que se e a e~ ?- po~ pa- 1901; núlliero 1,489, de 10 diciembre de 1901, 
saJes 1 fletes de carga al MInIsterIO de . ú 1515 d 18 d d 1902' ' I n mero, ,e e t<uero e . 
Guerra. 20 TtlrifaB <id servicio de descarga, despa.-

Tómese razon i comuntquese.-Rmsco. cho i moviliztlci"n de bultos en las aouanas, 
-L. Barros Mendez.» con &lTeglfl A. I~'l leyes nÚUleros 1,024, de 25 de 

eü",ro di: Ulf:l8, i 1,316, de 30 de diciembre de 
(En Santiago, de Chile, a 12 de enero 1899. 

de 1984, h Corte de Cuentas tornó cono- 3.0 Tarifa" del servicio del muelle fiscal de 
cimiento dtll supremo decreto número ValparaiA', con arreglo a la lei de 27 de enero 
1,SeO, de 31 de diciembre próximo pasa- .le 1884, i uúm"ro 1.525, de 23 de'enero de 
do, espedido por el Ministerio de Guerra 1902, 
i que ordena tomar razou dyl supyemo 4.° Impmsk, de par el l'ul1!\do, timbres i es
decreto número 1,771, de 16 del mIsmo, tarupillas. confurme ¡¡, las !í'y€S de 1." de setiem
que fué representado por la Corte con fe- ore de 1874 i d~ 18 de ~nbl'O do 1878. 
cha 19 do d:ciembre. En virtud de lo dis- !5.0 PúteDte~ de minas, COIl arreglo a la lei 
puesto en el núm61'O X del articulo 5. 0 de número 1.524, de 23 de enero de 1902. 
la leí de 20 de enero de 188~, la Corte de( 6.° Impuesto sobre alcohdes, conforme a l!l 
Cuentas acordó poner en conocimiento \ lei número 1,515, de 18 de enero de 19QZ. 
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7.° Tarifa;; de los servicios de corre03 i tblé
grafoe, ccn arreglo a las leyE's de 5 de n0viem
bre de 1857, 19 de novlilmbre de 1874; núme
ro I>O~O, de 26 de setiembre dd 1898; número 
1,093, de 30 de t'letiembre de 1898, i número 
l,l~.8, do 2 de febrero de 1899, i al reglament0 
de JIros pootal"s, de 21 de mayo dd 1897. 

II 

OONTRIBUOIONES 1IIUNIOIPALES 

1.0 Impuestos sobre habrres ml'.ebL-A e in· 
mUI,bles, conforme a la leí de 22 de (iid.,mbre 
de 1891; con ef,clpcion de los depósitos !lo plazo 
que Re hagan en Jos Banc(.s o en otras Instit\:cio· 
nes, i de los bonos adquiridos con fondo!'! co
rrespondimtes 1\ laR imposidones ordinarillS 
hechas en las Oajas de Ahorros, deeli\ra,las de 
beneficencia por el Presidfclnte de la República. 
Leí de contribuchnes de 1895. 

2.° Impuesto de patentes sobr(~ profosioneFl 
e industrias, conforme a las leye~ de 22 de dí
ciembre de 1866 i 22 de diciembre de 1891. 

3.° P~tentes a lús e"tablecimientr.s e') :~ue sr 
espendan bebidas alcohólicas, conforme a la lei 
número 1,515, de 18 de enero de 1902. 

4.° Impuesto do watílderos i carne,s muortas, 
segun la leí de 26 dtl noviembre de 1873. 

5.° Patentes de minas, con arr, gIl al título 
XII del Oódigo de Minería. 

6.° Patentes de carruajes, eOlJforme a las le· 
yes de 20 de 8etiembrt\ de 1~54 i 23 de s"tipm
brll de 1862,inúmf'ro 1,611, de 12de setiembre 
de 1903. 

7,° Impuesto par¡¡, el sérvicio obligatorio d,-; 
desagües, segun las leyes número 342, de W 
de febrero de 1896; número l.H59,de 29 rhHlll 

tiembre de 1900, i número 1,40~, de 29 du di· 
ciembre do 1900. 

8.° Derechos de agua en Copiapó, conforme 
al articulo 23 de la ord· nanza de poiicia flu
vial) de irrigacion para el valle de Oopiap6" 
aprobada por decreto supremo de 30 de enero 
de 1875. 

9.° Privi1ejios de lanchas ci~terj¡f},s en Val
parais¡), conforme !lo la lei de 10 de agosto de 
1850. ' 

10. Deréchoe de andamios en Santiago ¡Val
parail:!o, decretos de 8 de junio de 187'2 i 12 de 
enero de 1871, i reglamento ratificado por lal:! 
asambleas de electores de Santiago, de 18 de 
enero de 1903. 

III 

CONTRIBUOIONES ESPECl.\LES EN LA PROVINCIA 
DE TAONA CON ARREGLO A LMI LEYIl:S DE 28 
DE ENERO DE 18K5 1 NÚMERO 32, DE 4 Dio 

FEBRERO DE 1 R93 

1.0 Oontribuc~(\n do sf'guri¡jad i ('¡um brado 
públioo. 

2 .. Contri OUCíOD de patentes de C:ll·ruajes. 
3." Id. d,) pat'liltó8 industrillol':lS. 
4," Ij, de merCl>,ios i aba,-tos. 
5.~ Id. de matadcl"O i albéibr, 
6.° l.!. do moj:mllzgo i sb\. 
7.° Id. de peaJe·'. 
8." Oontríbudon de e ,mprobaei'Jn de P"bOS 

i medida, e inspeccion de liquido!". 

IV 

CONTRIl\UOIüNI~', EMOLUMENTOS, DERECHOS O 

ARANCELES Ei-\TABLECIDOH A FA VOR.DE CIER· 
TAS INSTITUCIONES O FUNCIONARIOS PÚBLI
co~,. 

1.0 Aranceles de cementeriofl, dicta,los tln 
virtnd de las leyes de lOdo enero oe 1844, de -
2 ,jf, julio de 1852, de 5 de llovit'mbre de 1857 i 
número 254, de 21 de ePAro de 1895, con asclu
sion de 108 articuloR 12 i 17 dt'l arancel de 
/8 de enero de 1896. 

2,· Ar¡;nc"les ps.rrol{uhles, EJoguu ltJ. lei de 
17 .1-:, julio ,le 1844 

3" D",reeh,;".te iOB fioles ejl"cnt,,[Ps. confor· 
me a la lei de pesos i medida~, dI;) 29 de euero 
de 1851. 

4.° Arauc-Ies Ofl ininieros de minas, leí de 
25 de octubre de 1854 i dflcreto de 11 de abril 
de 1857. 

5.° Amncele~ consnl~re8, con !l.rreglo tl. la leí 
número 928, dEl 4t de marzo de 1897, 1 número 
¡ ,025, de 2h d", enero J¡J 1898, 

6.° ArarlC"Je;; judici:iléH, Reguu la IAi de 15 
de setiembre de 1865, i decretofl de 21 de di· 
ciembr,¡ riel mismo año i de 31 de mayo de 
181;2. 

7° llUpueH'¡'! do touelajo a favur ,le lq8 hos· 
pitales,l i de 15 ,le setinnbn: de 1865. 

8.° Derechos de l'ol, lei de nJ.vegaciou de :241 
cte junio d., 1878. 

9· Impuesto sobro;) marcas de fábrica, cou
fürm 1 a la lsi de 12 de noviembre de 1874..» 

El señor BALLESTEROS. -¿No con
vendria, señor Presidente, discutir este 
articulo por párrafos? 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi
dente). --En discusion el párrafo primero. 

El señor BARROS LUCO.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
I.e).--Tiene la palabra Su Señorla. 

El señor BARROs LUCO. - Desearia 
saber, señor, dadu caso de que el señor 
Ministro de Hacienda, en hs poeos días 
Que está en el Ministerio haya podido for
marse idea, mas o ménos aproximada, 
sobra ~l ejQrcicio financiQro dQ lQ03, si él 
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na terminado en con formidad a 103 cálcu
los hechos pOI' su antecesor el honorable 
seflor Cruchnga. 

Este dato lo considero de suma impor
tancia para el voto que vamos a dar al 
proyecto de lei que autúriza el cobro de 
las contribuciones. 

Supongo que el señor Ministro aun no 
ha tenido tiempo para imponerse de este 
negocio; pero por las informaciones que 
debe haber tomado de las diversas ofici· 
nas de su Ministerio, talvez se encontrara 
Su Señollia en situacion de poder dar una 
idea aproximada sobre el ejercicio finan
ciero de 1903. 

El señor SANTELICES (Ministro de 
Hacienda).-Pido la palabra, seflOr Presi
dente. 

El ~eüOl: PUGA BORNE (vice-P~'e~i
dente).-TIene la palabra el señor Mmls
tro. 

El seflor SANTELICES (Ministro de 
Hacienda).-En realidad, señor, en el poco 
tiempo que formo parte del Ministerio no 
he podido examinar los datos suficientes 
para aprecia¡· en detalle la exactitud de 
los cá~culos dados por mi honorable ante
cesor el ~eñor Crucha~a. Pero he podido 
formarme el convencimiento de que, en 
jeneral, esos cálculos son exactos i de que 
el ejercicio financiero de 1903 coincidirá 
con ellos. 

No puedo dar las sumas precisas por
que hai detalles que aun no he podido co
nocer a causa de que val'Ías tesol'erias 
fiscales aun no han enviado sus datos a la 
Direccion de Contabilidad; pero creo, por 
las informaciones que he tomado de las 
diversas oficinas, que las cifras que sir
vieron de fundamento al balance que hizo 
mi antecesor son exactas, 

Me reservo, naturalmente, estudiarlas 
en detalle; pero puedo anticipar quesi hai 
algunas variaciones, ellas no serán de im
portancia. 

El seflor BARROS LUCO.-Doi las gra

bien las tarifas del serVICIO de telégrafos 
que están variándose continuamente, i si 
se consignan en la lei de contribuciones 
pata darle una estabilidad que no tienen, 
no se enumera ninguna de las disposicio
nes que las fijan, una de las cuales, por 
ejemplo, principió a reiir elLo de este 
mes. 

En leyes anteriores ne) se han consulta
do las tarifas del servicio de telégrafos, 
sino únicamente la del de correos, que es 
un monopolio del Estado i sus tarifas 
constituyen una contl'ibucion. 

Talvez no se ha incluido en la lei de 
contribuciones las tarifas del servicio de 
telégrafos, porque es este un servicio que 
hace tanto el EJstado como empresas par
ticulares. 

Por 10 demas, no veo conveniencia en 
qne figuren las tarifas de telégrafos en la 
lei de contribuciones, pues hai que esbr 
variándolas segun las exij encias del servi
cio; pero si el Senado creyel'a conveniente 
consignarla, deberían citarse la~ tarifas 
viJentes. 

El señor ERRAZORIZ URMENETA 
(Ministro del Interior), -Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El seDor PUGA BORNE ~vice-Presi

dente).-Tiene la palabra Su Señor1a. 
El sefíol' ERRAZURIZ URMENETA 

(Ministro del Interior).-No sé si en la leí 
de contribuciones vijente figuran la tarifas 
del servicio de telégrafos. Seria conve
niente verla. 

El señor MONTT.-·En la de 1896, que 
es la que tengo a la mano, no figura, señor 
Ministro. 

El sefíor ERRAZURIZ URMENETA 
(Ministro del Interior).-¿l en la última'? 

cias al señor Ministro. 

El señor MONTT.-No la tengo, señor. 
El se:.or ERRAZURIZ URMENET A 

(Ministro del Interior).-Me dice el hono
rable Ministro de Hacienda que en la leí 
de contribuciones última figura la tarifa 
de telégrafos. 

i Estricta i económicamente me parece 

E\ señor PUGA BORNE (vice-Presi-~que no debian figurJf las tarifas de telé

dente).-¿Algun setor Senador desea usar~ grafos, porque, como decia el honorable 

de la palabra sobre el párrafo primero del i Senador por Cautin, no se kata de un 

artlculo 1.° del proyecto de leí sobre con- monopolio del Estado. Taníbien cierto 

tl'ibuciones? que no ha habido mas modificacion de 

El señor MONTT.-Pido la palabra, se- importancia en la tarifa de telégrafos que 

ñor Presidente. la que obliga al público a pagar la d¡rec-

El sefíor PUGA BORNE (vice-Presi- cion i la firma. 

dente).-Tiene la palabra Su Señorla. Por lo demas, creo que no tiene mayor 

• El senor M0!'lTT.-Me l~ama la aten- import~ncia que ~sta~ tarifas figuren o no 

Clon qUé en élnutneró 7. o se Incluyan tam- en la lel de contrIbUCiones. 
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El señor MONTT.-Pido la palabra, se- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-

ñor Presidente. te).~riene la palabra, Su Señorla. 
El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- El S6[',01' BALLESTEROS.-Noto que 

te).-Tiene la palabra, Su Señorla. en el número quinto de este parrafo figu-
El señor MONTT.-Yo creo que si se ran las patentes de minas, i ayer se dió 

incluyen en la lei las tarifas de telégrafos, cuenta de un proyecto de lei aprobado por 
no podrian variarse en virtud de simples la Honorable Cámara de Diputados que 
decretos, sino que su modificacion tendrá devuelve a las municipalidades esta con
que someterse a todos los trámites de un tribucion. 
proyecto de le~. La. tarifa que rije actual- No sé, pues, si conv~ndria mas, dado 
mente no ha SIdo did:da como lei, como caso que ha.'i'a el propósIt') de aprobar ese 
no lo .ha sido ninguna de las anteriores; i, proyecto, hacer figurar esta contl'ibucion 
por esto me parece que lo natural es omi- entre las contr'ibuciones municipales, Asl 
ti!' en la lei la inclusion de la tarifa de te- coincidiría la aprobacion de ambas leyes. 
légrafos. Lo contearío me parece una irregulari-

En la lei de contribuciones de 189Q no dad; aprobar hoi el cobro de esta contri
::;e mencionan, i el honorable Senador de bucion como fiscal, i a reglon seguido 
Santiago me dice que en la de 1899 tam- aprobar un proyecto de lei que la declara 
poco. Si la última lei de contribuciones contribucion municipal. 
enumera las tarifas del servi0io de telé· No sé que dirá el seDor Ministro a este 
grafos, quiere decir que no se ha respe- respecto. 
tado la lei, porque se han modificado por El sei~or SANTELICES (Ministro de 
Ul1 simple decreto. Hacienda).-Pido la palabra, señor Presi-

El seDor PUGA BORNE (vice-Presi- dente. 
dente).--¿Algun señor Senador desea usar El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
de la palabra? te).-Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor ERRAZURIZ URMENETA El señor SANTELICES (Ministro de 
(Ministro del T !lterior). -- Pido la palabra, Hacienda).- Por circunstancias especia
seDor PI'esident~. les, no pude concurrir a la sesion de la 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- Honorable Cámara de Diputados en que 
dente ).-Tiene la {J3Iabra, el ~eñor Mi- se discutió la lei qUB autoriza el cobro de 
nístI,o. las contribuciones. Solo por la version 

El señor ERRAZURIZ URMENETA dada por los diarios he podido imponerme 
(Mini:;,tro del Interior) -Como decia hace que juntamente con e . .;;ta lei, se despachó 
un momento. no doí mucha impol'tancia un pl'oyedo de lei r4ue la modifica en el 
a que figuren en la lei de contribuciones sentido de que esa contribucion pase a ser 
la contribucion de telégrafos, sí puede lla- municipal. 
marse as1. Rogaria al sefior Secretario me dijera 

Indudablemente es preferible para el qué es lo que hai a este respecto. 
Gobiel'llo quedar en libertar de modifical'- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
las a medida que el mejor servicio lo re- te).-Se ha recibido un proyecto aprobado 
quiera. SI un decreto a que ha hecho por la Cámara de Diputado que establece 
referencia el honol'able Senador de Cau- como municipal la cOlltribucion de paten· 
tin ha modificado la tarifa del servicio de tes de minas. 
telégrafos, ha sido porque las nuevas ofi- El seDor BALLESTEHOS.-Ahora noto 
cinas creadas en lugares que tienen poco que en el pál'rafo siguiente figman tam
movimiento, i cuyo adelanto se impulsa bien las patentes de minas. Aparece esta 
en gran parte con una oficina telegráfica, contI-ibucion enumerada en el número 
han ?casionado gasto~ que es necesario ~uinto del'párrafo~rimero .(~ontribuci?nes 
cubrIr con un pequeno aumento en el fiscales>" 1 en el numero qUlnto del parra
costo de lo'! telegramas. fo segur,do «contribuciones municipales»; 

<;1'eo 'pl'eferi~le, pues, que l~s tarifas d.e de manera que ~abr~ que ~upriI.ni.J'la aquL 
telegraL-'s no tlgUl'en en la lel de contrI' El sefior SA L TTELICE~ (l\'lIl1Istro de 
bucione:'l. Hacienua).--No es la misma contribucion, 

El selior PUGA. BOHNE (viec-Presiden- señol' Senadol'. Voi a daGÍr a Su Sefiorla 
te). -¿AIgun seflOl' Senador desa usar de la diferencia que hai. La contribucion que 
la palaora'? apul'ece en el párrafo primero es sobre 

El senor BALLESTEROS.~Pido la pa-¡ borateras i salitl'eras, i se conserva como 
labra! F.lef'lor Presidente, if!scal. L2 lel. de 18 de enero do 100:2 e8ta~ 
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blaco un impuesto ascendente de un peso dad. no podría hace' estas concesiones; i, 
por hectárea para el primer año, dos el si no existe, no podrá cobrar por las po
sep;undo, hasta cinco. cas ventas que aun le quedan en su mer-

Esta contribucion es la que se ha con- cado. 
servado como fiscal. Rogaría al sefí.or Ministro que estudia-

La otra que figura en el párrafo segun- 1':1 esta cuestion i procurara devolver a la 
do, es la que se refiere precisamente a las Municipalidad esta fuente de entradas, 
minas i es la que ha pasado a ser contri- que existía desde el tiempo de la colonia 
bucion~municipaI. i que existe en todas las ciudades del 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- mundo. 
te). ·-¿Algun señor Senador desea hacer El señor MONTT. - Pido la palabra, 
uso de la palabra? señor Presidente. 

¿Algun señor Senador desea usar de la El señor PUGA BORNE (vice-Presi-
palabra? dente ). -Tiene la palabra Su Señoría. 

En votacion. El señor MONTT. Esta contribucion 
Si no se pide votacion se dará por apro- de abastos i mercados no se consigna en 

bado el pálTafo primero. este párrafo del proyecto de lei de contri-
Aprobado. . buciones, porque Gn realidad no existe 
En discusiof¡ el párrafo segundo, «Con- nillguna !I)i que la establezca. Es ciel'to 

tribucio!leS Municipales». que, dur'ante muchos año,;;, se consultó en 
Como ya ha sido leido i se ha repartido esta lei i se cobraba, porque se creia que 

impreso el proyecto, se omitirá la lectura descansaba en antiguas leyes españolas, 
de loS IJárr-afos. si bien de dudosa vljencia; hasta que en 

El señor BALLESTEROS.--Pido la pa- 1887 se e~eluyó de la leí i dejó de cobrar-
labra, señor Presidente. se, estimándo:-ie que no podia haber abas-

El soflor PUGA BORNE (viee-Presi- tos fuera de los mercados públicos. 
dOllte).-Tiene la palabra Su Señoría. Se supone que los mercados se dan en 

El ~efí()l' BALLESTEROS -Me parece I'll'riendo, i lo que produce suple en el ra
raro, seiíol' Presidente, que no figure en mn de las entradas municipales a las con
este pál'l'~tfo segundo la contribucion de tribucionos antiguas de abastos i merca
mereados i abastos entl'e esta.;; contri bu- 'dos. Pero, a mi juicio, nad1l. obsta para 
ciones municipales cuando siempre hafi- que cualquiera persona tenga, en donde 
gurado, i cuando se ellcuentra enumerada le ral'ezca mejOl\ venta de provisiones. de 
entre las contribucioneS especiales para la arikulos que son de diario consumo; i 
provincia de Ta"IHI.. e;;;to es beneficioso para el público, porque 

Ademas, eutiendo quo se cobr'a actual- a:3[ obtiene los artíeulos de consumo a 
mente, puesto que existe un mel'cado de precios mas bajos. 
la Municipaliiad; entiendo tambien que Los abastos deben ser libres; la venta 
esta contribneion se eobra en las divcr:,as de los articulas de consumo tiene tanto o 
ciudade" de la República. Asi es que de ) mas derecho para gozar de esta franqlli
biel'a fjgurn r aquí. \ cia que la de cualquier otro articulo de 

Esta conlribucion es una buena fuente \ comercio. 
do entradns para las municipalidade"l i I si no existe leí alguna en la República 
existe en todas partes del mundo. En Pa- que la pl'ohiba i la libre venta crea una 
ris da una entrada de ciell millones de situaeion ma.' favorable para el consumi
francos. dOI', tlO me parece conveniente restablecer 

No se comprende, pues, que la leí haya aquella contribucion, cuya con,:;;ecuencia 
querido que las municipa!i'lades se desha- inmediata ser·ja recargar el precio de los 
gan ,le esta fuente de recursos. artlculos alimenticios mas de lo que (me-

Por otr:l parte, tampoco se concibe dan estarlo. 
cómo la MUllicipalidad de Santiago haya Es cierto quo en Paris, por ejempl0, 
cediclo este negl cío a un pal,ticular. Todos existe ese impuesto de abastos, pero en 
sabemos que un particular ha fundado un forma i coo,liciones mui distintas de las 
mercado on la orilla norte del r.hpocho, que anteriormente tenia en Santiago, 
que se atrae toda la concurrencia i que el I cuand¡) se creia basada en lei la contribu
mer'cado municipal ha quedado cas\ de- I cíon de meI'i~ados i abastqs. 
siel'to. El que esta cOIJtI'ibucion exista en Tac-

Me parece que si 0sta contl'ibucion de na, se esplica perfectamente. Allá han 
mercados i ab'lstos exi'ite, la Munieipali- qu,~dado en vijeneia las contribudones • 
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peruanag; i esta misma circunstancia es
plica por qué las propiedades no pagan 
al]( el impuesto sobre haberes inmuebles. 
1, en cambio de esta con'tribucion de ha
beres, existen otras, i en1re ella~ la recor
dada de abastos i mercados i la de mojo
nazgo i sisa. 

En Santiago la Municipalidad aprovecha 
los arriendos de los mercados, per,) en 
cuanto a los locales para la venta de ar
ticulos de consumo, hai entera libertad; 
cualquiera persona puede espenderlos al 
público en el local que considere mas con
veniente. 1 de aqul la competencia que 
abarata los precios de los articulas de 
abasto. 

No habiendo, pues, leí alguna que esta
blezca esa contribucion, ni existiendo 
base racional para que se cobre, a menos 
que sea la tradicion, yo estoi porque no 
se restablezca, si es que ast se propusiera 
en un proyecto de 1ei; pues aquí no pode
mos hacerlo. 

El señor BALLESTEROS. --Pido la pa
labra, señor] )residente. 

~l señor PUGA BORNE (vice Presiden
te). --Tiene la palabra el señor Senador. 

El señor BALLESTEROS.-Es deplo
rable que se quiera abolir la contribucion 
de abastos i mercados que es una de las 
fuentes de recursos mas importantes i 
necesarias para las muni0ipalidades. 

La contribucion se cobra en Paris i 
produce crecidas sumas a la Municipali
dad, solo haciendo un raciocinio parado
jal, puede abogar se porque no exista en 
Santiago, en donde su producto podria 
aplicarse, por ejemplo, para atender la 
conservacion i renovacion de los pavimen
tos, que se encuentran en lamentable esta
de en las calles en que existe, porque en 
otras o se ha destruido o no han t:mido 
nunca pavimentacion. Basta recorrer algu
nas -cuadras para convencerse de que la 
Municipalidad de Santiago necesita. que se 
establezca contribucion para poder aten
der a este servicio. 

Es raro que se quiera reaccionar en 
contra de una contribucion que permitiria 
mejorar el estado de las' calles de la ciu
dad o para ejecutar otros trahajos del 
municipio. 

Por otra parte, no puede ser mas bene
ficioso para una ciudad el que los merca
dos sean públic(s solamente i que se hallen 
estable~idos en puntos que permitan ser 
bien vijilados; que per·tenezcan a la :!lamí· 
nistracion local i para que esté siempre 
sobre ellos el ojo de la autoridad. 

Esto es lo que pasa en todas las ciuda
del mundo. No tengo noticia de que esta 
contribucion hava sido abolida o no se 
cobre en alguna ·parte, fuera de Santiago. 

Respecto del abaratamient.J de los ar
ticulos de consumo que deriva el sen.or 
Senador por Cautin como consecuencia 
lójica de la existencia de mercados párti
culares, aqlli en Santiago no ha sucedido 
a-sr, si no todo lo contrario: o han perma
necido con los mismos precios o han 
subido é'3tos. . 

Se ha establecido un mercado particu
lar, situado frente al mercado municipal, 
sin que por. esto Jos articulas de consumo 
hnyan bajado de precio. Se continúa pi
diendo por ello~, lo mismo que ántes, i, a 
veces han subido. I, como único resultado, 
la Municipalidan se ha visto privada 'de 
cuantiosas entradas por este ramo en be
nef>io de un particular. 

Cr,) ,viene, repito, no reaccionar, i resta
blecer esta contribucion; pues asi la Mu
nicipalidad de Santiago podria destinar ló 
que le produzca el aseo, pavimentacion, 
llljiene i ornato de la localidad. 

El seüor MONTT.-Si me permite el 
seilOr Presidente ..... . 

El señor PUGA BORNE (vice -Presiden
te).-Tiene la palabJ a Su Señorla. 

El señor MONTT.-En las leyes ante
riores de contribuciones se incluia la de 
abHsto i mercados, como ya he manifes
tado creyéndose que estaba basada en al
guna lei antigua. Pero como no existe 
ninguna lei que la establezca, mal podría 
seguir eobrándola: i como la lei que esta
mos discutiendo solo es para autorizar el 
cobro de las' contribuciones legalmente 
establecidas, no seria posible restable
cerla. 

Ahora, respecto a que la competencia 
trae como consecuencia un menor precio 
en los articulos que se espenden; sin duda, 
seuor Presidente, podrán presentarse como 
un fenómeno el que, habiendo mas mer
cados, mas puntos de venta, no se produ
jese un abaratamiento de los articulas de 
conf'umo. Necesariamente tiene que su
ceder asi, como ocurre con cualquier otro 
articulo comercial. 1 no puede pónerse en 
duda que esa competencia beneficia al pú
blico. 

En todas partes del mundo abundan los 
mercados particulares] en Paris, en Lón
dres i en las demas capitales de Europa, 
ven es;o los viajeros. Rai numerosos lo
cales {--articulares en donie se vende fru
tas, legumbres, etc. 
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Rai una contribucion de abastos que se rrafo, de la siguiente frase: «con esclus-lon 
cobra en París, como lo ha espresado el de los artfculos 12 i 17 del arancel de 19 
sefíor Senador, pero es a la entrada de de enero de 1896.» 
esos articulos a la ciudad, es la que se Este arancel es el que rije para el ce
llama el octroi. Pero pagado el derecho menterio de Santiago. Por él, sIguiendo la 
de entrada, cada cual es duei'ío de vender tradicion establecida. se dispone en el in
esos articulos en los mercados o locales ciso 1." del articulo 12 que el cementerio 
que le sean mas de su grado o de su con· jeneral tiene el privilejio de usar los carros 
veniencia. mortuorios en que deben con.ducirse los 

El octrol corresponde a la contribucion cadáveres al cementerio; i, mas adelante, 
de esta que fué abolida en 1860, i que tij~ una tarifa para ese servicio. 
existía en virtud de leyes de dudosa vi- Al mismo tiempo, el arancel establece 
jencia. que serán conducidos e inhumados grao 

Asl, pues, no es posible bajo cualquier tuitamente los cadáveres de los pobres, de 
aspecto que se mir'o esta cu~stion incluir los qué mueren en las cárceles, hospita
al impuesto de mercados i abastos. les i, en jeneral, en los establecimientos 

El sei'íor BALLESTEROS.-Esa con- de beneficencia i penales. 
tribucion de pagar en Paris tanto por los Este privilejio produjo el ai'ío pasado 
artIculos de sus entradas con el octl'oi, sesenta i nueve mil i tantos pesos, de los 
como por los mercados. ¿Por qué no po- que, sesenta mil, se destinaron a los hos
dria hacerse 10 mismo aquI? pltales i establecimientos de beneficencia 

El sei'íor PUGA BORNE (vice-Presiden- de Santiago, en esta forma: 
te).-¿Algun otro sei'íor Senador desea 
usar de ]a ~alabra? . . Al hospital de San Borja .... $ 3,000 

En votaclOn el parrafo segundo. Sl no Al hospital de San Vicente de 
so pide votacion, lo daré por aprobado. Paul ................... . 

Aprobado. . Al hospital de San José .... . 
El soi'íor PRO SECRET ARIO.-Párrafo Al hospital de Nii'íos .... , .. . 

tercero: Al hospicio de pobres .. · .... . 
«Contribuciones especiales en la pro- A la tesorerla de beneficen-

vincia de Tacna con arreglo a las leyes de cia ..................... . 
23 de enero de 1885 i número 32,· de 4 de 
febrero de 1893.)! 

10,000 
15,000 
20,000 
8,000 

4,000 

$ 60,000 
El senor PUGA BORNE (vice-Presiden

te).-En discusion. 
¿Algun señor Senador desea usar de la 

palabra? 
Si niogun seflOr Senador pide votacion, 

El mismo establecimiento ha consulta
do, en su presupuesto para 1904, los si
guientes ausilios a los establecimientos 
que se mencionan en seguida: 

daré por aprobado el párrafo tercero. 
Aprobado. Al hospital de San Borja .... $ 
En discusion el párrafo cuarto. Al hospital de San Vicente .. 

3,000 
12,000 
15,000 
20,000 
10,000 

El sei'íor PRO-SECRETARIO.- Párrafo Al hospital de San José .... . 
cuarto: Al hospital de niños ....... . 

«Contnbuciones, emolumentos, dere- Al hospicio de pobres ...... . 
chos o aranceles establecidos a favor de A la Casa de Huérfanos .... . 8,000 
ciertas instituciones o funcionarios pú- A la tesorería de beneficen-
blicos.» cia ..................... . 4,000 

El señor PUGA BORNE (vice. Presiden- Para constl'Uir nuevas salas 
.·te).-¿Algun senor Senador desea usar de en San José. .... ........ 13,000 
la palabra? En cubJ'Ír déficit de otr08 es-

El señor MONTT.-Pid0la palabra, S6- tablecimientos ...•....... 4,826 96 
flor Pl'esidente. 

$ 89,82696 El seft0r PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-Tiene la palabra Su Señorla. 

El sefIor l\IONTT.-Propongo que no De manera que la supresion de esle pri
se acepte una ll1o,Ülh:ucion introducida vilejio en Santiago, importaria la dismi
pOI' la C"!.!Ilal"( de Di ¡.lUtados en el proyecto nUClOn en set8nta mil pesos, números 
del Gc,b,tll'ilU\ i que cúu:si:ste en la. ugt'ega· ¡ ['adoudos: de las ren~as. o entradas del 
(!iUiI, :d nllnl d,:1 lItlm~¡o 1.6 de geta plt~ Icomonte¡'IO con qUQ Ruslliaba a 1m .. 0st&o 
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blecimientos de beneficencia. 1 esto traé- ha sido enfermedad contajiosa podrá ha
ria, como consecuencia, ü la necesidad de cer"e en can'uajes particulares i de al
cerrar algunos hospitales, cosa que no está quiler. \) 
en el ánimo del Congreso ni nadie desea, De modo, señor Presidente, que se pro
o la necesidad de aumentar en setenta mil hibe conducir en estos vehtculos a pál>
pesos las asignaciones para hospitales que vulos muertos a causa de enfermedades 
se consultan en la lei de presupuestos de contajiosas. 
gastos de la nacion, i esto no es con ve· 1 todavia el articulo 17 establece que la 
ni ente o posible hacerlo en el rp.omento infraccion de lo dispuesto en el articulo 
actual. anterior será penado con prision de cinco 

Como decia hace poco, en cambio del a diez días conmutable en dos pesos por 
privilejio a que me refiero, el cementerio cada dia. 
está obligado a· conducir gratuitamente Como se ve, la modíficacion hecha por 
los cadáveres de los pobres. la Cámam de Diputados, suprime tambien 

Pues bien, los cadáveres sepultados en esta disposicion; i fácilmente se compren
el Cementerio J eneral en 1903, fueron once do las malas consecuencias que pueden 
mil doscientos ochenta i nueve, de los cua- sobrevenir para la salubridad pública. 
les las dos terceras partes, a lo ménos, o Por las razones que he espuesto hago 
sean siete mil quinientos veíntiseis, han índicadon, sefiol' Presidente, para que el 
sido conducidos gratuitamente en los ca- Senado suprima al final del número 1.0 
rruajes del Cementerio Jenera!. En ese del párrafo cuarto la frase: «con esclusioll 
número se encuentr.an todos los fallecidos de lús articulos 12 i 17 del arancel de 18 
en los hospitales, estableeimientos de ca- de enero de 1896.» 
ridad privada, en las cárceles i presidio i El senor ESCOBAf{.-Pido la palabra, 
en los diversos barrios de ls. poblacion. señor Presidente. 

En el mismo se pagaron derechos de El' sefíor PUGA. BORNE (vice-Presi-
conduccion de mil ochocientos dieziocho dente ).-Tiene la palabl'a Su Señoría. , 
cadáveres; la conduccion de los nueve mil El sei'íor ESCOBAR.-En la leí que au
cuatrocientos setenta i uno restantes, se toriza el cobro de las contribuciones, dic
hizo gratuitamente. tada en 1901, en una disposicion análoga 

De modo que si se suprimiera el privi- a la contenida en el número 1. 0 del pál'ra
lejio a los se1ienta mil pesos que el Fisco fo en discusion, se agregaron estas pala
debería dar para los establecimientos de bras mas o ménos; (quedando autorizado 
beneficencia ya que el Cementerio no po- el Presidente de la República por el tér
dria ausiliarles por tener ménos renta, ha- mino de un ailo para modificar dichos 
bria que agregar la cantidad necesaria aranceles con el acuerdo del Consejo de 
para la inhumacion gratuita de mas de Estado». Esta autorizacion no se renovó 
siete mil cadáveres. . en la lei vijente ni tampoco figura en el 

¿Quién ganaria con la supresion del pri- proyecto que en este momento discutimos, 
vileji0? ¿El Fisco? Ya he manifestado que icomo la considero conveniente, me per
no. ¿El público? Me parece que tampoco mito solicitar dol Senado que la coneada, 
ganaria. El carro mas barato vale solo aC0rdando agregar en esta lei un frase 
dos pesos, segun el arancel; i una empre- análoga a la qua ha citado. 
sa particular no podria pedir tan bajo pre- La Municipalidad de Concepcion pidió 
cio. Por otra parte, por los carros de lujo al Gob~erno que hiciera un cambio en los 
la empresa particular podria fijar precios aranceles de Cementerio. Se queria fijar 
mui subidos, i como en estas cosas, en- derechos por el uso de nichos para pár
tra fácilmente la vanidad, muchas familias, vulos; pero nada pudo hacerse, porque el 
por no sor ménos que otras, pagarian Gobierno contestó que habia caducado la 
esos precios, por mui exhorbitantes que autorizacíon que para esto tenia. 
fueran. Con el privilejio no puede abu- Las circunstancias cambian i es nece
sarse, porque la tarifa establece un máxi- sario, entánces, modificar las disposicio
mun del cual no puede pasarse. Ines lejisJativas o admini.:;frativas. Si he 

Hai otra con~ideracit.1~~. que. conviene citado 'la Municipalidad de Concopcion, es 
tenel' pl'esente, 1 es la vlJ¡]anCIa en este pOl'que la COfWZ,;() 111:1"; do eel'ca; pero su
servicio poI' motivos de hijiene. En el pongo que hab¡'¡i muc:l¡as vtl'd~ en el mis
mism0 al'1lllcel se establece en el arttculolmo casu. 
16 qua ,da oonduccion de cadáveres de Como no os p>síblo 'i\l0 ell' caüa cuso 
párvulo~ en. qt\0 la ca\.U51:\ de la mUlrt(jl no l particultU' tuugu yUtlOGUi l'Í¡':SQ nI CQngrosQ 
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para que dicte una leí especial, se hace la indicacion propuesta por el honorable 
necesario adoptar alguna medida que fa- Senador señor Escobar? 
cilite la modificacion de los aranceles. Con Fué aprobada por doce votos contra tres. 
este objeto formularia indicacion para gue El señor PUGA BORNE (vice-Presi-
despues de la última de las leyes citadas dente) -Quedan aprobados los incisos no 
en este número del párrafo inserto, se in- objetados. 
tercale la frase: «quedando autorizado el El señor SECRETARIO.-Articulo 2 .. : 
Presidente de la República, por el término «Se autoriza asimismo, en el territorio 
de un año, para modificarlos, con acuerdo de Magallánes, el cobro de las contribl.l
del Consejo de Estado». ciones municipales espresadas en los nú-

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- meros 1,2,3,.4, 6 i 7, del párraf~ ~I de! 
te).-¿Algun señor Senador desea hacer artic.ul.o anterIOr, que será~. percIbIdas 1 
uso de la palabra? admlmstradas por ~na comlSIOn compues

¿Ningun señor Senador desea hacer uso ta del Gobemador 1 de los tres alcaldes, 
de la palabra? la cual proceder'á. co!! arreglo id decreto 

En votacion. supremo de 7 de Jumo de 1898. 
Se dará por aprobado el inciso en la L~ cuota del impuesto SObr~aberes 

parte no objetada i se consultará a la Sala sera de~ tres por ~llll.» .. 
sobre las dos indicaciones que se han for- El s.enor BANN E~r .-No sé SI e á 9om-
mulado. prendida aqui la lel despachada últIma-
. Si no se pide votacion, se dará por apro- mente! qu~ establece la contribucion sobre 
bada la indicacion hecha por el h0norable faros I v~hzas. . . 
Senador de Cautin para supr'imir las pala- E~ serlor SANTEUqES. (Mmlstro de 
bras agregadas por la Cámara de Dipu- Haclenda).-Se me ha dicho que no se ha
tados. bia promulgado todavía; por eso no se ha 

El seilor BANNEN.-Yo pido que se incluido. " 
vote la indicacion, señor Presidente. . El ~eñor B~NNEN. -Sena convemente 

El señor PRO-SFJCRgTARIO. -La in- mclulrla, entonces. 
d1cacion formulada por el honorable Se- El señor MO~1TT .. - S~ no se ha pro
r ador de Cautin es p'lra que se suprima mul.gallo, no ~uede IUclUIrse, porque to-
:a frase final que dice: cccon esclusion de davIa Il.? es lel. " 
los artlculos 12 i 17 del arancel de 18 de El senOl' PUGA BORNE (oJIlce-Preslden-
enero de 1896». te). --Aprobado el articulo. 

El señor SECRETARIO.--¿Se aprueba El seño~ S~C~ETARIO.-Artfculo ~.o: 
la indicacion? «Esta lel reJlra desde su promulgaclOn 

en el «Diario Oficíaln i desde el mismo día 
correrá el plazo de los dieziocho meses 
establecido en ella.» 

Fué aprobada r or catorce votos contra uno: 
El señor PRO-SECRETARIO. -La in

dicacion formulada por el señor Senador 
de Concepcion es para que al final del nú
mero 1.0 se agregue esta frase: ccquedando 
autorizado el Presidente de la República, 
p'1r el término de un af\.o, para modificar
los, con acuerdo del Consejo de Estarlo». 

El señor BANNEN.~ Hago presente 
que he visto publicado en los diarios un 
proyecto de lei con este mismo objeto. 1 
en realidad, me parece que seria mas co
rrecto establecel' esta disposicion en una 
lei especial. La lei de contribuciones tiene 
por objeto autorizar el cobro de las con
tribuciones establecidas, i no dar reglas 

El señor PUGA 30RNE (vice-P,'esíden. 
te).-Aprobado. . 

El señor SANTELlCES (Ministro de 
Hacienda). - Pediria se comunicara el 
proyecto a la otra Cámara sin esperar la 
aprobacion del acta. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
te).-Ast.se hará si no hai inconveniente 

Acordado. 
Se suspende la sesion. 
Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

nuevas. El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
El proyecto que se ha presentado en la te).-Continúa la sesion. 

Cámara de Diputados, me parece que po· El señor S ECRET ARIO.-En la sesion 
dria despachar'se brevemente. del 7 del CI ¡rl'iellte quedó pendiente la dis-

Por este motivo, aceptando la idea, vo- cusion del arti~ulo 5.° d131 proyecto relativo 
taré en contra de la indicacion. a la construccion de un fel'rocarril a Quin-

El señor SECRETARIO. ¿Se aprueba tero. 
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Dice el acta: tin está comprendida en la primera parte 
«Puesto en discusion el artlculo, el se- de la indicacíon formulada por el señor Se

ñor Montt propuso que se redactara en nadar de Tarapacá. De manera que votaré 
estos términos:' esta indicacion porque comprende tambien 

«Si el concesion'lrio no cumpliere las la otra. 
obligaciones que se le imponen por el ar- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
t1culo precedente, caducará la concesion te).,-¿Algun señor Senador desea usar de 
en la parte relativa a la obra no iniciada o la palabra? ' 
no terminada.» ¿Algun señor Senador desea usar de la 

El señor Balmaceda, por su parte, hizo palabra? 
indicacion para que el articulo se redac- En votacion el articulo con la redaccion 
tara as1: propuesta por el señor Senador de Cautin. 

«Artículo 5.° Si 108 concesionarios no El señur BALMACEDA.-Retiro mi in-
presentaran los planos i especificaciones dicacion, señor Presidente, porque la idea 
de las obras en el plazo fijado, o no hicie- que prolJonil}. está comprendida en la indi
ren l0s trabajos, caducarán las concesio- cacion formulada por el señor Senador de 
nes.» Cautin, 

El señor Mac-Iver hizo algunas obser- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
vaciones acel'ca del al'tículo en debate, i te ).-Si no se pide votacion, daré por apro
dijo que creia necesario se redactara con bada la indicacion formulada por el señor 
perfecta claridad. Senador de Cautin. ' 

El señor Tocol'llal manifestó que esti- Aprobada. 
maba conveniente se estableciera alguna El señor PRO-SECRETARIO.-Arttcu-
disposicion en esta lei respecto a que los lo 6.°: 
antiguos dueños de los terrenos que se «Las tarifas de carga i pasajeros serán 
espropien puedan recobrarlos en el caso sometidas a la aprobacion del Presidente 
de caducar las concesiones.» de la República. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa- El señor BALMACEDA. --Si me permi-
labra, señor Presidente. . te el señor Presidente ... 
',- El señol' PUGA BORNE (vice-Presiden- El señor PUGA BORNE (vice-Presi-
te).-Tiene la palabra Su Señoría. dente).--Tiene la palabra Su Señorla. 

El señor BALLESTEROS.-Yo acepto El señor BALMACEDA.-Se ha votado 
las modificacioneg que han propuesto Jos Al artículo anterior sin haber e.' la sala 
honorables Senadores por Tarapacá i por número suficiente de Senadores pal," poder 
Cautin i desearía que se redactara el ar- funcionar. Sel'Ía conveniente hacer llamar 
ticulo de manera que pudieran tener cabi- a alguno de los señores Senadores que 
da estas dos indicaciones. La del honora- están en los pasillos. 
ble Senador por Tarapacá es para que se (Entra a la sala un señor Senador.) 
comprenda aqu1 el primer caso de que se El señor BALMACEDA.-Ahora que 
habla en el articulo 4.°, de no presentarse hai quorum seria conveniente que se repi
los planos i especificaciones en el término tiera la votacion del articulo 5.· 
de s3is meses. Votado el artículo propuesto por el serlor 

Si pudiera redactarse el articulo dando Montt, ¡ué aprobado por asentimiento und
cabida a las dos indicaciones, yo le daria nime. 
mi voto. El señor PUGA BORNE (vice-Presj-

El señor PRO-SECRETARIO.-La indi- dente).- Está en discusion el art1culo 6.° 
cacion formulada por el señor Senador de ¿Algun señor Senador desea usar de la 
Cautin, dice:, palabra? 

«Si el concesionario no cumpliese las ;,Algun señor Senador de.~a usar de la 
obligaciones que le impone el articulo pre- palabra? 
cedente, caducará la concesion en la parte Aprobado el articulo. 
relativa a la obra no iniciada o terminada.)) El señor BALMACEDA.-¿Me permite 

1 la del señor Senador de Tarapacá dice: una palabra el señor Presidente? 
«Si los concesionarios no presentaran El señor PUGA BORNE (vice-Presi-

los planos i espec.ificaciones de las obras dente ).-Tiene la palabra Su Señorla. 
en el plazo fijado, o no hicieren los tra- El señor BALMACEDA.-· Lo estalleci-
bajos, caducarán las concesiones.» do pClr este articulo respecto de que las 

El señol' BALLESTEROS.-Entónces tarifas de carga i pasajeros sean sometidas 
la proposicion del señor Senador de Cau- a la aprobacion del Presidente de la Re-
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pública, es una disposicion que se encuen- El selior PUGA BORNE (vice-Presiden-
tra en todas las concesiones ferrocarrile- te J. - Tiene la palabra Su Señoría. 
ras. Pero creo que, tratándose de estas El seiíor MONTT.-Convíene modificar 
empresas, convendría establecer que el este artículo, que no parece equitativo. Si 
Presidente de la Hepública fijará dichas se establece que el Estado adquiera la 11-
tarifa!" con relacion a las del Estado. nea a los setenta i cinco años, pero que el 

El señor MONTT.-Pido la palabra, se- mismo Estado puede adquirirla pasado,> 
ñor Presidente. veinte años, es natural que no pague tnte-
, El señor PUGA BORNE (vice-Presi- gl'o el valor de tasacion, sino que se le 

dente ).-Tiene la palabra Su Seiíorla. descuente una pal'te proporcional al tiem-
El señor MONTT.-Si el propósito del po en que la empresa haya esplotado la 

honol'able Senador de Tarapacá es hacel' !fnea, asl podrá tomarse en cuenta lo que 
que las tarifas sean equivalentes a las que bl Estado vaya adquiriendo año po'r año, 
cobran los ferrocarriles' del Estado, se en la misma I!nea, puesto que, a los se·· 
hace imposible la concesion .. Todos sabe- tenta i cinco años le perteneccl'á por com-
mos que las tal'ifas fiscales no dan utilida- pleto, segun la lei. ' 
des al Fisco i, segun entiendo, hasta el El seDar BALMACEDA.-Pido 1& pa-· 
trasporte de carga le produce pérdida. labra, .señol' Presidente. 

La tarifa debe ser fijada teniendo en El señor PUGA BOHNE (vice~Presi-
cuenta el capital invertido i el interes lejl- dente).-Tiene la palabra Su Se~oJ'la. 
timo que el mismo capital debe producir. El soñol' BALMACEDA.-No encuentro 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- en la redaccion de este articulo ninguna 
te).-¿Algun señor Senador desea usar de disposicion que resguarde los intereses 
la palabra? fiscales para cuando llegue el término de 

¿Algun señor Senador desea usa!' de la la conce~ion. 
palabra? Cl'eo que, teniendo que pasar al Fisco 

En votacion. ,la linea eon todo su material, seria conve-
Si no se pide votacion, daré por aproba- niente consignar una disposicion que e:;-

do el articulo. tableciera que 'la empresa estará obligada 
Aprobado. a mantene¡' un inventario, el que se hará 
Va a consultarse a la Sala sobre la mo- de acuerdo con el delegado del Gobierno., 

dificacíon propuesta por el honorable Se- Puede llegar el caso de que esta empre-
nador de Tarapacá. sa que hoi aparece como un permiso al 

El señor BALMACEDA.-No hago in- señor don Albertn Cousiño, persona ho-
dicacion, señor Presidente. norable i di~tinguida, sea entregada des-

El señor PUGA BOHNE (vice-Presiden- pues a una sociedad est1'anjera, la que, 
te).-En discusion el articulo 7. 0 cuando llJgue el término de la concesion, 

El señor PRO-SECRETARIO.-Dice el no entregue mas que los rieles o un ma-
articulo: ter'ial completamente inútil para el ser-

« Vencido el plazo de setenta i cinco vicio. 
años que dura la concesion, la vla fél'rea De aqur, señor Presidente, que yo C1'eo 
con su material i edificios, los muelles, conveniente facultar al Pl'esidente de la 
dársenas, diques i demas obras que le República para designar un delegado que 
sean anexas, pasarán a ser p1'opiedad del se €'ocargue de tomar un balance" de los 
Estado. materialés de la empresa. 

POdl'á, no obstante, adquil'Ír la propie- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
dad de ellas, uespues del vijésimo aüo, te).-¿AIgun seü)r Senador desea usar de 
contados d~sde la promulgacion de esta la palabra? 
lei, con avis~,previo de dos aüos, pagando ¿Algun señor Senador desea usar ue la 
su valor de tasacion, mas un diez por cien- palabra? 
to, en pesos oro de dieziocho p3niques o En votacion. 
en bonos del Estado del cinco por ciento El señor MONTT. - Seria necesario 
de intere::;, estimados al precio de su coti-) agregar' al articulo una ftase que dijera 
zacion en LÓndres.» . . ¡ mas ü ménos a;,,\: 

El sefior PUGA BORNE (vlce.Pl'esldcn· j «Con deduccJOn de lo que cOl're~ponda, 
te).·- ¿Aigun sGiior Senadol' de~ea uSar de) atendido el lliÍmer-o de aüos porque la 
]u palabra? I empresa huhíGrc gozado la lInea.» 

El safío!' MONTT •. ~ Pido la palabl'u1 ; El señOl' BALMACEDA.·_· Podr'lamos 
/!Jen0{' PresÍt:ümt{Jj ? continuurCofl el al'tlculo siguientC3 miéll$ 
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tras se redacta el que está en discusion en 'necesita es la renuncia por parte de los 
conformidad a las indicaciones que hemos concesionarios estranjero:5, o a quienes 
hecho el señor Senador de Cautin i yo. pueda cederse mas tarde su beneficio, del 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- derecho de ocurrir a los Ministros Diplo
te).-Asf se hará miéntras el señor Sena- máticos de su nacion para solucionar,sus 
dor de Cautin redacta el articulo como lo cuestiones con el Estado. 
propone Su Señor'la, Como creo que ha sido este el propósito 

En discusion el artículo 8.· de la Comision, me permito módificar el 
El señor PRO-SECRETARIO.-" Que articulo propuesto en igual forma en que 

dice: lo hecho otras veces, i en que, a mi pare-
«ArtIculo 8,° El concesiorario i las per- cer, se consulta mejor ese propósito. 

sonas o sociedades a quienes trasfiera o Propondria, pues, .qu~,el articulo 8.· se 
representen sus derechos, aun cuando reemplazara por 31 slgUlente: . 
sean estranjeras i no residan en Chile, se ((Si los derechos que confiere esta, leí' 
considerarán domiciliados en la República fueren trasferidos a personas o socieda
i quedan sujetos a las leyes del pais como des estranjeras, la cesion no será válida 
si fueran chilenos para la resolucion de sin la estipulacion espresa de que el ce
todas las cuestiones que se suscitaren con sionarío renunciará por si i sus sucesores 
motivo de la presente lei.)' a toda accion diplomática para hacer valer 

El señor BALLESTEROS.- Pido la pa- sus derechos emanados de esta .conce· 
labra, señor Presidente. sion, debiendo someterse a lo que resuel~ 

El sef10r PUGA BORNE (vice-Presi- van los Tribunales de la República.)) 
dente).-Tier.e la palabra Su Senorla, Paso a la Mesa esta indicacion. 

Elseñor BALLESTEROS.-Esto ar't1cu- El señor BARROS LUCO.-Pido la pa
lo no hace sino reprodllcil' los articulas labra, seiior Presidente. 
14 i 16 del Código Civil, que dicen as!. El señl)r PUGA BORNE (vice-Presi-

«Articulo 14, La leí es obligatoria para dente),-Tiene la palabra Su Señorfa. 
todos los habitantes de la República, in- El señor BARHOS LUCO.-Este art1cu-
el usos los estranjoros. lo se ha copiado a la letra de otros con-

(ArtIculo 16. Los bienes situados en signados en diversas leyes semejantes a 
Chile serán sujetos a las leyes chilenas, ésta. 
aunque sus dueitos sean estranjeros i no En el fondo, la redaccion propuesta por 
residan en Chile. el honorable Senador de Santiago consul-

(Esta disp0sicion se entenderá sin pel'- taJas mismas idoas que el adlculo formu
juicio de las estipulaciones contenidas en lado pe r la Comisiono La novedad que 
los contr'atos celebrados válidamente en puede haber es la renuncia de ciertos de
pais estraño. l'ochos anexos a la calidad de estranjero, 

Para los efectos de los contratos otor- lo que considero grave i ocasionado a di
ga?os en pais estraño para cumplirse en ficultades. Para evitar esta dificultad S3 
ChJ!e so arreglarán a las leyes chilenas.» dió al articulo la redaccion que conoce el 

Estas dos disposiciones han sido tras- Honorable Senado. 
critas en este articulo 8.°, lo que, a mas dei Sin embargo, si el honorable Senador 
no tener objeto, no me parece convenian-ide Santiago cree mas eficaz la redaccion 
te establecerlo aqul, porque seria peligro- ¡ indicada por Su Sei"torla, no tengo iocon
so si se comparara esta concesion c)n veniente en aceptarla. 
otras en que no se hubiera establecido Como he dicho, en el fondo es igual, 
est:; regla, pues podria ha0er creer a los pero la Comision prefirió seguir el camino 
~.eslOnarios de esos prívilejios que no I'e- ordinario. 
Jlan con ellos nuestras leyes jeneralcs. El señor BALLESTEROS. - Pido la 
Cr~o que el propósito de la Comision al palabra, señor Presidente. 

consignar este articulo ha sido evitar que. El señor PUGA BORNE (vice-Presi
so eluda el cl:'mpljmiento de lo dispuesto dente).-Tiene la palabra Su Señorla. 
por la conceSlOn, o que, en caso de dificul- El señor BALLESTEROS. - Efectiva
tades., no se sometan los concesionarios a mente, se ha seguido la costumbre; pero, 
los trlbuIl:ales ordinarios chilenos i preten- como lo manifesté hace poco, siempre he 
d~n acudll' a la vía diplomática. llamado la atencion de la Cámara sobre 

Cada vez que se ha discutido un pl'O- este padicular, he conseguido que esa au
yec:to de !a naturale~a. del presellte, yo he torizacion se modifique en el mismo sen .. 
t~llldo cUlrlado de obsel'var q·ue 1() que se tido que solicito ah)ó,ra. 
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Para comprobal' mi opinion, he citado de esas mismas obras con aviso previo de 
cttsos como éste: Cuando se concedió al dos años. 
señor Montero, concesionario i ajente de Deberá pagar, en tal evento, el valor de 
ferrocarrilas salitreros, la empresa de que tasadon, mas un diez por ciento en pesos 
formó parte, se le impuso la misma COfi- oro de dieziocho peniques i en bonos del· 
dicion oe atenerse, para to dos sus trámi- Estado del cinco por ciento de interes, 
tes, a las leyes chilenas. Gracias a esa est.imados al precio de su cotizacion en 
concesion, cuando el señor Montero quiso Lóndres, con deduccion de un cincuenta 
evitarse de ciertas continj encias ¡entabló i cinco avos del valor de tasacion por cada 
sus reclamos al tribunal arbitral, éste de· año que la empresa hubiere gozado de las 
claró que el negocio, dados los términos obras que se trata de adquirir.» 
de la c0ll:cesion, no le c<?rre~~ondia., pu.es El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
perteneCla de lleno a la JustIcia Ordmal'la. te).-¿Algun señor Senador desea usar 

Por eso creo que la cláusula que he pro- de la palabra? 
puesto es tan. convenieI?-te para e! FI~CO ¿Algun señor Senador desea usar de la 
como n!3ces.arla para eVItar cualqUIera m~ palabra? 
convemenma futura. En votacion el articulo a que acaba de 

El hecho de que otras veces no se haya darse lectura. 
acudido a la vía diplomática, de nada sir- Si no se pide votacion se dará por apro-
V~ para que se tome todas las precaucio- bada. ' 
n.es necesarias para evitar esta continjen- Aprobad l. 
CIa. .. El señor TOCORNAL.--Pido la palabra, 

El sefior PUGA BORNE (vlce-Preslden- seflor Presidente. 
te).-¿Algun sefior Senador desea usar de El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
la palabra? . te).-Tiene la palabra Su Señorfa. 

¿Algun señor Senador qmere hacer uso El seflor TOCOHNAL.--Se me ocurre 
de la palab:a? una duda respecto al articulo 1.., i creo 

En «fotaclOn. que valdria la pena de subsanarla. 
Va a votarse el articulo con la redac- Dice el articulo 1.0 en su inciso 1.0: 

cion propuesta por el honorable Senador 
de Santiago. 

El señor SECRETARIO.-EI articulo 
propuesto por el honorable Senador de 
Santiago señor Ballesteros, quedaría en 
esta forma: 

(Si los derechos que confiere esta lei 
fueren trasferidos a personas o sociedades 
estranjeras, la cesion no será válida sin la 
estipulacion espresa de que el cesionario 
renunciará, por si i sus sucesores, a toda 
accion diplomática para hac6r valer sus 
derechos emanados de esta concesion, de
biendo someterse a lo que resuelvan los 
tribunales de la República.» 

Pué aprobada por la unanimidad de once 
votos. 

El señor SECRETARIO.-EI articulo 
7.° ha sido I'edactado en la fOI'ma siguieu
te, confol'me a la indicacion del senor Se
nador de Cautill. 

«Articulo 7. ° Vencido el plazo de seten
ta i cinco años, que dura la concesion, la 
vta férrea, con su material i edificios, los 
muelles, dársenas, diques i demas obras 
que le sean anexas, pasarán a ser propie
dad del Estado. 

Despues del vijésimo afio, contado des
de la promulgacion de ~sta lei, podrá sin 
embargo el Estado hacer la adquisicion 

«1. ° Permiso para construir i esplotar 
un ferrocarril de vapor o de traccion eléc
trica que, partiendo del puerto de Quinte~ 
ro, termine i pueda empalmar su linea 
con las del Estado. en la estacion de 
Nogl1les, del ferrocarril de Calera a Ca
bildo, o en la estacion de Calera, del fe
rrocarril de Santiagu a Valparaiso, pu
diendo, en este último caso, usar de la 
vla i demas obras existentes entre Calera 
i Nogales. 

Esta concesion durará por el término de 
setenta i cinco anos continuo:;;, contados 
desde que el ferrocarril se entregue al trá
fico público.» 

Creo que hai un punto que aclarar res
pecto al empalme en la Calera o en No
gales. 

Si puede empalmar la Itnea en la Cale
ra ¿por qué puede usar y,rátis la l1nea en
tre este punto i Nogales? 

1 si empalma en Nogales ¿no podria usar 
del mismo beneficio viajando a la Calera? 
¿Qué razon habría para estable~er una di
ferencia entre uno 1 otro punto? 

Es lo que deseo ver esclarecido. 
El señor BARROS LUCO.-Pido 111 pa

labra, señor Presidente. 
El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-



SESION DE 14 DE ENERO 1195 

te).--- El árttculo 31 de la leí de ferrocarrí- con la del Estado, tenga la misma trocha. 
les dice así: Supongo que este es el peusamiento que 

(cArtículo 31. Cuando dos o mas ferro- habrá tenirlo la Comisiono 
carriles, construidos por diversas empre- El señor BARROS LUCO.-S1, señor 
sas, se unan en un mismo pueblo o esta- Senador. 
cíon, los trenes de cualquiera de ellas, 1 los planos de la lfnea a Quintero le 
podrán traficar por la v1a que pertenece a dan::t ésta la misma trocha de un metro 
la otra! pagando el peaje que fijaren por sesenta i ocho centimetros. 
convemo mutuo. El sefior PUGA BORNE (vice-Presi-

Si no pudieren ponerse de acuerdo acer- dente).- La indicacion del honorable Se
ca del peaje, el Presidente de la República, nador del Valparaiso sefior Tocornal, no 
de acuerdo con el Consejo de Estado, fija- puede ser considerada sino con el asenti-
rá el que debe cobrarse. miento unánime de la Sala. 

El tráfico de los trenes de cualquiera de Si ningun sefior Senador se 0fone la 
las empresas, no podrá perjudicar al trá- pondré en discusion. , ... : .. 
fica de los de la empresa que ha construi~ En discusion. 
do la vía. Si no hai incoli veniente la daré por apro-

Segun este artículo, la empresa tendria bada. 
facilidad para hacer correr sus trenes Queda aprobada. 
entre la Calera i Nogales, pagando peaje. En consecuencia, se suprimirán en el 
Lo que el artículo ha querido es dejar articulo 1.0 las palabras «en este último 
constancia de que la concesiones gra- caso)). 
tuita. El honorable Senador de Tarapacá ha 

El sefior TOCORN AL.---¿Por qué, entón- enviado redactadas las indicaciones que 
ces, no dejar claramente establecido que Su Sefioría habia anunciado proponer en 
la con cesio n tendrá efecto en el caso de el artículo 7. 0 

que la Hnea empalme en los' Nogales en El sefior Senador propone que se agre~ 
vez de empalmar en la Calera? guen al articulo 7. 0 los incisos a que va a 

El sefior BAHHOS LUCO.--La estacion darse lectura. 
de los Nogales se halla mas al norte de El sefior SECRFTARIO.-Dice as1: 
Calera, de manera que la cosa nu tiene «Para los efectos de traspasar al Fisco 
importancia. - el ferrocarril en la forma establecida, se 

El caso no se ha presentado todavía. entenderá que el concesionario deberá. 
La lei de 1862 fué bastante liberal, a fin mantener en buen estado las obras que 

de evitar los trasbordos; esta lei concede construya i formarán parte de sus inven
el uso de la vía pagando peaje i aquí no se tarios para su traspaso al Fisco al término 
hace sino suprimir el peaje. de los setenta i cincu afios, todos los ma-

Por lo demas, esta concesion es perma- tilriales, máquinas, etc., que se hayan ad. 
nente. La carga que venga de Quintero a quirído para su esplotacion durante los 
Nogales podrá seguir en el mismo tren a últimos cinco años. 
Calera, gratuitamente, sin pagar peaje. Habrá un delegado del Presidente de la 
Esto quiere decir poca cosa porque se República que será pagado a costa de la 
trata de una distancia mui corta. empresa i aquien corresponderán las atri-

El sefior TOCORNAL.-De modo que buciones que el Presidente de la Repú
segun la esplicacion que da el honorable blica le designe.» 
Senador de Línáres no habría ínconvenien~ El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te para suprimir la frase «en este último te).-Va a votarse esta indicacion. 
caso» a fin de que la concesion tenga ca- El sefior BALLESTEROS. -Yo votaré 
bida sea que el ferrocarril de Quintero que no; porque, como se dice en el al't1cu
empalme en Calera, sea que empalme en lo, se toma en cuenta o paga el valor de 
Nogales. tasacíon. 

El sefior BARROS LUCO.-No hai difi- El sefior BALMACEDA.-Yo me 1'e-
cultad. fiero al caso en que la empresa tuviera 

El sefior TOCORNAL.-I en todas las que entregar la llnea al Fisco por haberse 
concesiones de esta clase siempre se ha vencido el plazo de los setenta i cinco 
fijado la trocha de la línea. La del ferro- años. __ 
carril de Santiago a Calera tiene un metro El sefior BARROS LUCO.-Segun la 
sesenta i ocho centímetros; i es natural leí jeneral, el Fis.co tiene facultad para 
suponer qUQ esta ltnea que va a empalmar nombrar dele¡ado:s; i últimamente, como 



1136 CAMARA DE SENAJX)RES 

se sabe, se ha nombrado una comision ¡!edificioS hasta el dia en que deba ser en
pp,rmanente que está estudiando todos :tregado al servicio público. 
los ferrocarriles del Estado.: La cantidad por la cual se concede lí-

El señor BALMACEDA.-Pel·o no tiene beracion de derechos, será fijada por el 
facultad el Presidente de la Hepública Pl'esidente de la República. 
p~ra impedir que esta empresa venda ma-) ArtIculo 5.° Los planos definitivos de 
teriales i como podria suceder que al~ este ferrocarril serán sometidosalaapro
final de los setenta i .cinco años vendiera \ bacíon del Pl'esídente de la República; i 
todos los matet'ialesútiles i . dejara solo caducará e::>te permiso siel ferrocarril no 
los inservibles, me ha parecido convenien- se .tel'minase ántes de tres aiíos, contados 
te impedir que semejante cosa suceda. desde la fecha de la presente lei. 

El señor BARROS LUCO.-Se trata de Arli(mlo 6.° El Presidente de la Repúbli-
una donacioIl que hará la empresa al Es- ca podrá daclal'ar caducada esta concesion 

'tado. " si ella pel'judicar'e o entorpeciere la cons-
El seií'or B \I~LESTER0S.-Dentrode tl'uccion. del f~rrocarril estratéjico (!ue 

setenta i cinco aiíos, no habrá tal vez ni debe UnIr los fuertes de la bahla de 1 al 
noticia de que existe esta lei. . cah~allo. 

El señor PUGA BORNE(vice·PI'esn.ien· DIOS guarde a V. K-FRANCISCO J. CON-
te).-¿Algun sei10r Senador desea usar de CHA.-R. Blanco, Secretario,» . 
la palabra? . 

¿Algun señor Senador desea usar de la El se~or BA~MACEDA.-P¡do la pala-
palabra? bra, senol' Presidente. 

Volada la bldicacion del señ01' Balmaceáa El serlOr PUGA BOR~TE \ vice-Presiden-
jué desechada por .~iete t~otos contra cuatro: ,tB).-Tiene la palabra Su Señorla, 
El' PRO SECRETARIO Ofi " El señor BALMACEDA.-Antes de pa-
1 seiíor -. !, ..- CIO :>ar a ef'ite otro próyeeto, pido que se deje 

de. a HOI~orable Samara de Dlputa~~~ 1'13- constancia ell el acta, consignándola exac
latlvo a l!l conco, l(¡n a los senore:.:; l. un- tamentc de los incisos ue propuse para 
can F,)x I C. & l' l .qd 

S t· 5 d f b d 1903 C agregar os a articulo 7. el proyecto que 
« . an lago, . ~ e :91'0 e . .- on acabamos de despachar. . 

motIvo de la soliCitud 1 antecedentes que • _, , 
tengo la honra de pasar a manos ele V. g , El seno.1 SECRETAI.lIO:-E~ el acta 
la Cámara de Diputados ha elado su apro- debe cons~gnarse la llldl~aclon formulada 
bacíon al siguiente ~)or Su Sellorla, esa ha Sido la costumbre. 

. El seiíol' PRO-SECH.ETARIO.-Infor-
PIlúYECTO DE LEI: me d0 la Comision de Gobierno sobre la 

"solicitud anterior: 
Articuíu 1. 0 Se concede a los señores ¡ 

Duncan·Fox i C:, o a quien sus derechos' «Honorable Senado: 
represente, el permiso necesario para pro- L'1 Comision de Industl'Ía i Obras Pú-
longar la vla félTea que une actualme.1te bliras, no divisa inconveniente para que 
a Concepcion con Penco, llevándola ha ,ta prestels vuestl'a aprobacion al proyecto 
Lirquen. de lei, remitido por la Honorable Cámara 

Ál'tlcu1o 2.· Se concede, asimismo, a·los de Diputados, que concede a los seiiores 
espresados senores el uso de los terr.::nos ¡ Duncan Fox i C.a, o a quien sus dcr0chos 
fi8cales que sean necesal'Íos para la vla, ~ reprpsente, permiso para prolongar la H
estaciones i edificios anexos i de los ca- nea férrea que une actualmente a Concep
minos públicos que atraviese la via, siem- cion con Pellco, llovándola hasta Lirquen. 
pre que este uso no perJudique al tráfico Juzga no obstante,oportuno propolJeros 
jenera!. la agreg:lcion del siguiente articulo final, 

Artlculo 3.° Se declaran de utilidad pú- que figura 011 casi todas las concesion1s 
blica los terrenos de propiedad municipal análogas otorgadas últimamente: 
¡particular que se necesiten para el tm- A !'ticulo 7.· Los concesionarios i las 
yecto ele la Hnen, sus estaciones, muelles personas o sociedades a quienes trasfieran 
i edificios anexos. sus derechos, aun cuando sean est.ran-

Artlculo 4.° Queda eximida de derechos jeros i no residan en Chile, se consideran 
de aduana la intemacion de los ¡-jeles, ea- domieitialos en la República i q\ledan su
rros, máquinas ¡ demas materiales para la jetos a las leyes del pais, ·como si fueran 
construccit>~~li equipo elel ferroéarril i sus. chilenos, para la res~luclqn de todtts 1M 
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cuestiones que se ~uscitaren con motivo El sefior BALMACEDA.~¿Hai planos? 
de la presente leí. El señor BARROS LUCO.-SI, sefior. 

Sala de Comisiones, 21 de octubre de . El señor ~ALMACEDA.-Yo quiero'd~-
1903.-R. Barros Luco. -/l. Escobar.-Ra- Jar estab}ecl~o que no acepto e.sta doctn-
lael ErrázuJ'iz U. l' na constitucIOnal de la delegaclOn que se 

_ ,.".. hace de las facultades del Congreso acor-
El senor. PU~A ~ORl" E. (vIce-Preslden- dando espropiaciones de un modo jener-aI. 

te).-En dlsc_u~lOn Jeneral el proyecto. Si los planos no están hechos yo·formu-
¿Algun sellor Senador desea hacer uso laria indicacion para que se variara la 

de la palabra? redaccion del arUculo, diciendo, «segun 
¿Alguon señor Senador desea usar de la i !os ~Ianos qu~ se levanten i apro~ados por 

palabra: . (S. E. el PresIdente de la RepúbhcalJ' 
E!l votaclO!l'. El señor BARROS LUCO.-Hai planos 
SI no se pide votaclOn, daré por apro- señor Senador. 

bado en jene¡'al el proyecto. El seLOI' BALMACEDA.- Si hai pla-
Aprobad?.. . no~, habrá que decir, «en conformidad a 

. SI n? hal lllco~velllente; se pasara a la los planos».. " . 
dlscuslOn en !Jartlcular. El señor BL!\.NCO.-Mas adelante dice 

En discusion el artlculo 1. o • el proyecto, que se presentarán los planos 
El se'10r SECRETA RIO.-Dlce asl: i serán sometidos a la aprobacion del Pre-
«Artículo 1 o Sc conc::lde a los señores sidente de la República. Es claro, entón-

Duncan Fox i C.\ o a quien sus derechos ce~, que las espropiaciones se harán en 
represente, el pCl'Inbo nece"al'Ío para pro- conformidad a esos planos aprobados por 
longar la via félTca que une actualmente el Presidente de la República. 
a Concepcion COII Penco. \levándola hasta El señor PUGA BORNE (vice-Presi-
Lirqucn.»· dente).-Daré por apl'obado el articulo, 

El sefiul' PUGA BOHN E (vice-Presiden- si no se pide votacion. 
tc).-¿Algun seiio!' Senador des'3a usar de Aprobado. 
la palabra? El señor SECRETARIO.-Articulo 4.°: 

¿Algull sefior' Senador desea usar de la Queda eximida de derechos do aduana 
palabra? la internacion de los rieles, carros, máqui-

Fu votacion. nas i demas materiales para la concstruc-
Aprobado el al'tlcul<.J 1. o cion i equipo del ferrocarril i sus edificios 
El sefior SECRETARIO.-En discusion hasta el dia en que deba ser ent!'egado al 

el 2.° que dice: servicio público. 
(.Se concedo, ,'I:oimismo, a los e!"presa- La cantidad por la cual se concede li-

dos seDores el uso de los terrenos fisca- beraeion de derechos, será fijada por el 
les que sean necesario.:; para la vI a, estn- Presidente de la República .• ' 
ciollos i edificios anexos i de los caminos El señor PUGA BORNE (vice-Presi
públicos que atraviese la vía, siempI'e que dente).-¿Algun sefi')rSenadol' desea usar 
este uso no perjudique al tC'álico jener'a!.)) de la palabra? 

El sel10r PUGA BOHNE (vice )Jresiden~ Aprobado el articulo. 
te). -¿Algun seilor Senado!' desea usUr de El señor SECRETARIO.-Artlculo 5 .. : 
la palabra? (.Los planos definitivos de este ferroca-

¿AIgun sefiol' ~ena(.lol' desea usar de la rril serán sometidos a la aprobacion del 
palabra? Presidente de la Rüpública; i caducará 

Aprobado el adkulo. este permiso si el fel"t'ocarril no se termi-
~~l seiíor SECHETARIO.- Dice el al' nase ántes de tI'es ailos, contados desde la 

tículo :~.o l fecha de la presente lei.» 
"Sd declara de utilidad púb¡i(~a los terre- El seilor PUqA BORNE (vice-Presi~ 

nos do propieJad muni~lpal) particular dente).-En discusion. 
que se necesiten para el trayecto de la ¿AIgun seDal' Senador desea usar de la 
linea, su,; e:3taciones, muelles i edilicios palabra? 
anexo~; .• l Aprobado el articulo. 

El seilor PUGA BORNE (vice-Pr0si- El seÜ0T' SECRETAR:O.--A¡,tícu:o 6.0 

dente).- En dí~cusjon, j último del proyecto enviado por la Cá-
¿Algun seflor' SOllador desfl.l usar de la mara do Di¡,utados: 

palabra? «El Presidente de la República podrá 
~. E~:DE s. 143-14 
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d-.ewár cadllcadll estA 'éonct}sion si ella «Los concesionarios i las personas o 80-
perjudicare 0.entbrpeciel'6 la construccion ciedades a quienes trasfieran sus dere
del ferrocarril ec;;tratéjico que.deb3 unir los chos, aun cuando sean estranjeros i no 
fuertes de la bahla de Talcahuano.l) resirlan en Cbile, se consideran domicilia-
,El-señor PUG.\ BORNE (vice-Presi- dos en la República i quedan sUJetos a 

dente),-En discusíon. las leyes del pais, como si fueran chile-
¿Algun señor Senador desea usar de la nos, para la resolucion de todas las cues-

pal3bra? tiones que se suscitaren con motivo de la 
: Aprobado el articulo. pr'esente lei.» 

La Comi8ion propone como articulo 7.· El señor PUGA BORNE {vice-Presi-
un.o que acaba de ser reemplazado en el dente).-Si al Senado le parece se trami
proy()cto anterior por el que indicó elho tal'án estos proyectos sin esperar la apro-
norable Senador por Santiago, hacion del aeta. 

Si no hai inconveniente se aprobará el Acordado. 
articulo en e.> aJorma; es decir la que pro- Se levanta la sesion. 
puso el señor Ballesteros en el proyecto Se levantó la sesion. 
anterior. 

El ~eflor SECRETARIO ......... Dice el ar- ( 
t'~ulo de la Comision: i 

. l. 

EDUARDO L. HEMPEL, 
Jefe de la Redaooion • 

• 


